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CiudM de México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de TransparenCia, J 
Acceso~a la InformaCión y ProtecClón de Datos Personales (INAI), en su Novena Sesión Ordinaria de 

2019, ~elebrada el 5 de septiembre de 2019. 

Visto p:ara resolver el procedimiento 244/2019, del índice del Comité de Transparencia, derivado de 

la solldtud de acceso a la información identificada con el número de folio 0673800137419. 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la información 

Mediante solicitud número 0673800137419, presentada a través del Sistema de Solicitlldes de 

Información de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 27 de junio de 2019, el solicitante 

requiriiJ acceso a la siguiente información: 

"TODOS LOS OFICIOS EMITIDOS POR TODAS Y CADA UNIDAD INCLUYENDO LAS ÁREAS 
ADMINISTRA TfVAS Y DE PERSONAL, Asi COMO DEL PLENO DE E~E INAI DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE MA YO DE 2019 PUEDO IR CON DlSCO DE ALMACENAMIENTO PARA QUE ME GUARDEN LOS 
ARCHIVOS, PUEDE SER ENTREGADA SEMANALMENTE LA lNFORMACIÓN. y EN RELACiÓN AL 
FOLIO 0673800110419, SE REQUIERE TOOOOOODA NO ERA NECESARIO UN RIA, Y PARA QUE 
NO VUELVAN A PEDIR EL RIA EN LOS MISMOS TÉRMINOS " ... se fe solicita, de la mane'ra más 
atenta, precise fa información a la cual desea tener acceso ya que la lectura del mismo no es posible 
determinarlo", ES TOOOQODA LA DOCUMENTACIÓN GENERADA. ... " (sic) 

SEGUNDO. Turno de la solicitud a la unidad administrativa competente 

Con fundamento en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acces? a la Información Pública, la Unidad de 

Transparencia, turnó la solicitud materia de Iq presente resolución a la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos y a la Dirección General de Administración, a efecto de que¡ en el ámbito de sus respectivas 

competencias, la atendieran y determinaran lo procedente. 

TERCERO. Requerimiento de información adicional 

Con motivo de que la petición de acceso a la información no ·era clara ni específica, el 4 de julio 

de 2019, se formuló al particular un requerimiento de información adicional, en términos de los 
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artículos 128 de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 129 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a efecto de que aclarara su 

solicitud; apercibido que en caso de no desahogar el requerimiento de forma satisfactoria, su 

solicitud se tendría como no presentada. 

CUARTO. Respuesta del solicitante al requerimiento de información adicional 

El 29 de julio de 2019, el solicitante desahogó el requerimiento planteado, de la siguiente manera: 

"TODOS LOS OFICIOS DE TODO EL /NA', DE LAS FECHAS ESPEC/FlCADAS" (sic) 

QUINTO. Ampliación legal del plazo para dar respuesta 

En su Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de 2019, celebrada el15 de agosto de 2019, el Comité 

de Transparencia aprobó la petición de ampliación de plazo legal de respuesta de la presente 

solicitud, formulada por parte de la Dirección General ,de Administración, la Dirección General de 

Investigación y Verificación del Sector Privado, la Dirección General de ProtecCión de Derechos y 

Sanción, y la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

SEXTO. Clasificación de la información formulada por las unidades administrativas 

L A través del oficio número INAIjDGAJj1961j19, de 2 de septiembre de 2019, la Dirección General 

de Asuntos Jurídicos, de conformidad con los artículos 137 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, sometió a consideración de este Comité, la clasificaClón de la información solicitada, de 

acuerdo con lo siguiente: 

"[. .. ] 
Del artículo citado, se desprenden diversas atribuciones que de manera general 
podemos agrupar de la siguiente forma: 

o Asuntos relacionados con temas contenciososí de ahí que la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos~ cuente con acuses de los oficios que se presentan ante los órganos 
jurisdiccionales y otras autoridades administrativas. 
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• Asuntos relacionados con temas consultivos; de ahí que la Dirección General de Asuntos 
.,Jurídicos, cuente con acuses de oficios que se presentan ante otras unidades 
:administratívds del INAl o bien otras autoridades, con motivo de gestiones 
¡administrativas o el desahogo de consultas. 

• 

• 

"Asuntos relacíonacios con temas de la Unidad de Transparencia; de ahí que la Dirección 
'General de Asuntos Jurídicos, cuente con oficios que se emiten con motivo del ejercicio 
;de atribuciones propias de los procedimientos que sustancia la Unidad de TransparenCia. 

Asuntos relacionados con temas de los Comités en los que el titular de la Dirección 
:General de Asuntos Jurídicos es parte; de ahí que se cuente con oficios que se emiten 
:con motivo de la correspondiente participación en fos Comités del Instituto. 

III.- Puntos de información respecto de los cuales puede tener información la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

4.- Una vez analizada la solicitud de información, comparada con las facultades de esta 
Dirección, se advierte que solo se está en condiciones de contar con aquella información 
que el solicitante identificó como: 

• "TODOS LOS OFICIOS EMITIDOS [ ... J DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MAYO DE 2019" 

En efecto, sobre los tópicos de información de la solicitud de información que nos ocupa, 
esta unidad administrativa advierte que el solicitante requiere: 

11 Los oficios emitidos por esta unidad administrativa (Dirección General de Asuntos 
Jurídicos). 

11 ,Que la información comprende desde el1 de enero hasta el día. 31 de mayo de 2019 

Se aclara, que esta Dirección General de Asuntos Jurídicos conserva una copia a 
manera de acuse de /05 oficios generados para la atención de los juicios o 
procedimientos sustanciados por órganos jurisdiccionales, misma que es resguardada 
en sus archivos y que respalda la presentación del oficio en cuestión, por tanto, en aras 
del principio de máxima publicidad, la respuesta se conformará tomando en cuenta 
tanto los oficios como los acuses que se encuentran en posesión de esta Unidad 
Administrativa. 

Partiendo de lo anterior, esta Dirección General realizó un análisis exhaustivo de todos 
los acuses y oficios generados en el periodo indicado en la solicitud, observando que 
en efecto cuenta con la información ql1e se solicita, precisando que esta se divide en 
tres grupos: 
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a) Oficios que se encuentran relacionados con un expediente que se encuentra 
actualmente en trámite o subjúdice, que se someten a consideración de clasificación 
como información reservada. 

b) Oficios que se encuentran relacionados con un expediente que se encuentra concfuido, 
que pueden entregarse previa elaboración de la versión pÚblica que corresponda; 
determinados datos de éstos se someten a consideración de clasificación como 
información confidencial. 

c) Oficios que sé encuentran en formato electrónico; que se observa se pueden poner a 
disposición del solicitante en versión íntegra, por lo que éstos no se someten a 
confirmación de clasificación, solo se mencionan para mayor claridad del presente. 

Así; se observa que el solicitante pretende tener acceso a información de oficios que se 
presentaron en expedientes cuyos procedimientos o juicios actualmente se encuentran 
vigentes, aunado a datos personales o bien confidenciales tanto de expedientes de 
procedimientos o juicio tanto vigentes como de concluidos; por lo que; con fundamento 
en lo establecido en el artículo 65~ fracción II de fa LFTAIP y 7, fracción VIII del 
Reglamento Interno del Comité de Transparencia del INAI, la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos~ somete a consideración del Comité de Transparencia del INAI, la 
confirmación de la clasificación de esa información como reservada o confidencial, 
respectivamente; en términos de los siguientes apartados. 

IV.- Clasíficación de oficios relativos a juicios vigentes~ como información 
reservada. 

5.- Retomando lo expuesto, de la información solicitada, esta autoridad advierte que 
en sus archivos existen 653 acuses de oficios que se emitieron para remitirse a 
juicios vigentes, v 1Ú oficios gue se emitieron- para efecto cíe sustanciar 
obligaciones del INAI como sUJeto obiigado en recursos que se encuentran 
vigentes o bien en etapa de cumplimiento, que cubren ios parametros que precisa 
la solicitud de informacióri: -

De este modo, se somete a consideración de ese Comité de Transparencia la reserva 
de los procedimientos o juicios en estado subjúdice, que atienden a la solicitud de 
acceso del partícular. 

.. Información reservada. 

6.- Al respecto, se precisa que 105 acuses de oficios a los que se requiere el acceso 
documental, se presentaron en procedimientos o juicios que aún se encuentran 
subjúdice, es decir, en dichos procesos no se ha emitido la determinación que 
concluya dicho expediente, máxime que en algunos casos el cuaderno incidental que 
se abrió con motivo de su radicación, se concedió la suspenSión definitiva, la cual surte 
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efectos hasta en tanto el órgano jurisdiccional dicte la resolución o determinación 
definitiva. 

Asimismo, cabe destacar que una resolución o determinación definitiva causa ejecutoría 
o estado cuando decretada ésta no exista medio alguno de defensa o impugnación en 
contra de la mísma~ o bien tratándose de aquellas que si lo Cidmítan í) no se recurra; 
jí) se declare su deserción o desistimiento y iii) sean consentidos expresamente por las 
partes del juicio o procedimiento de que se trate. 

Lo anterior, implica que parte de la información solicitada por el particular, deba 
reservarse; en ese sentido, se solicita confirmar su clasificación como información 
reservada en términos de los artículos 101, 113, fracción XI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 110, fracción XI de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben para 
pronta referencia: 

"Artículo 101. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando: 
[. . .] 
La información clasificada como reservada, según el artículo 113 de esta Ley, podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. El periodo de reserva 
correrá a partir de la fecha en que se clasifica el documento. 
[. .. ]" 

"Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 
publicación: 
[. . .] 
XI, Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
[. .. ]" 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
[. . .] 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
[. . .]" 

Por su parte, el Trigésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como par') fa elaboración de versiones púbticas1 

-Lineamientos Generales- indica: 

¡ Publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016, 

f 
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"Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los 
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

1. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente 
jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y 

lI. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, díligencias o constancias 
propias del procedimiento. 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento 
seguido en forma de juicio a aquel formalmente admínístra.tivo, pero materialmente 
jurisdiccional; esto eSf en el que concurran 105 siguientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia 
entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al 
particular, prepare su resolución defínítiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir 
con la garantía de audienciaf y 

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva las resoluciones interfocutorias o definitivas que se dicten 
dentro de los procedimientos o con las que se concluya e/mismo·. En estos casos deberá 
otorgarse acceso a la resolución en versión públicaf testando la información 
clasificada. " 

De conformidad con Jo anterior, se considera con el carácter de reservada toda la 
información que obra en expedientes judiciales o de procedimientos seguidos en forma 
de juicio, en tanto no hayan causado estado o ejecutoría. 1/ 

En tales condiciones, en el caso que nos ocupa, se acredita el primer elemento a que 
hacen referencia los Uneamientos Generales, esto es: i) la existencia de un juicio o 
procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en 
trámite. 

Ahora bien, en relación al segundo de los elementos: esto es, ti) la información 
solicitada, se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento, 
se tiene plenamente acreditado, toda vez que, anualizada la solicitud al caso de esta 
Dirección General, se entiende que el partícular solicíta los 653 acuses de oficios que 
se .. emitieron para remitirse. a juicios que a la fecha guardan el status. de 
subjúdice, así como 10 oficios que se emitieron para. efecto de sustanciar 
obligaciones del INAÍ como sujeto obligado en recursos que se encuentran 
vigentes.o bien en etapa de cumplimiento. 
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En tales consideraciones/ se puede advertir que procede la reserva de la información 
solicitada por el particular, pues su difusión podría ocasionar inconvenientes para la 
solución del caso concreto vulnerando la conducción del procedimiento jurisdiccional o 
administrativo que se encuentra en trámite/ y anticipar la confección de medios de 
convicción tendientes a transformar la verdad del evento en controversia. 

Prueba de daño de la información reservada 

7.- Con relación a la prueba de daño, la cual nene fundamento en los artículos 103 y 
104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 102 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es preciso señalar que 
si bien a través del derecho de acceso a la informacióh previsto en el artículo 6, 
apartado A, fracción I de /a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 
como en las leyes citadas; cualquier persona puede tener acceso a la información en 
posesión de los sujetos obligados; sin embargo, existen determinadas restricciones al 
respecto; mismas que se refieren a la información reservada y a la información 
confidencial. 

Por lo que se refiere a la información clasificada como reservada, en términos de los 
artículos 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
PúblíCa y 110, fracción XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública tenemos que su difusión: 

.. Podría ocasionar inconvenientes para la solución del caso concreto vulnerando 
la conducción del procedimiento jurisdiccional que se encuentra en trámite. 

.. Podría anticipar fa confección de medios de convicción tendientes a transformar 
la verdad del evento en controversia, 

En ese sentido, la divulgación o publicidad de la información conllevaría a la vulneración 
de la conducción del expediente judicial que no ha concfuido, ya que entorpecería la 
actuación de la autoridad jurisdiccional o autoridad administrativa para determinar la 
legalídad o no de la litis planteada, además de que, el conocimiento de la información 
relativa a los expedientes correspondientes por personas que no sean parte en ellos, 
causaría un perjuicio a su conducción; y con ello, se afectaría al interés público. 

Por lo que, la divulgación de los oficios en cuestión representa un riesgo real al interés 
público; ya que; de darse a conocer dicha informaf:ión, conllevaría una vulneración a la 
conducción de dicho procedimiento jurisdiccional o administraVvo; puesto que no se 
encuentra concluido, 

De conformidad con lo antes expuesto, se concfuye que el riesgo que podría traer la 
divulgación de la información de interés de partícufar es mayor que el interés público 
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de que se difunda, por lo que; se considera procedente el confirmar la clasificación de 
fos oficios, por el plazo de 5 años y 6 meses, respectivamente, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 101, 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y liD, fracción XI de la Ley Federa'! de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

Periodo de reserva. En atención a lo anterior, se somete a consideración de ese H. 
Comité de Transparencia: 

A. La confirmación de la clasificación de la información por 5 años; respecto de los 653 
acuses de oficios que se emitieron para remitirse a juicios que _ a la fecha 
quarda-n ei status de subfúdice, en atención a que ese el termino que se considera 
necesario para que se resuelva en su totalidad un juicio o procedimiento, incluyendo los 
medios de impugnación que se promueven en su contra. 

Aunado a lo anterior, se precisa que el número de oficio que emite esta Unidad 
Administrativa, se compone incfuyendo fas siglas INAI referente al Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, las sigfas 
DGAJ que se refiere a fa Dirección General de Asuntos Jurídicos, el número consecutivo 
de oficio y dos dígitos finales q(je corresponden al año de emisión, así por ejemplo, el 
presente oficio es el consecutivo 1961, por lo que ef número de oficio es 
INAI/DGAJ/1961/19. 

A partir de lo anterior, se preCisa que los oficios que se someten a clasificación por el 
periodo de 5 años son los correspondientes a los siguientes consecutivos: 

~1~1~2~21;~~~~~~~~m~~41;~~~~ 
~~;~~~~~~~~;~~~~n;~~~~m~ 
80; 82; 83; 84; 85; 86; 87; 88; 90; 91; 92; 94; 97; 98; 99; 100; 103; 104; 106; 107; 
108; 109; 112; 113; 114; 115; 117; 119; 121; 123; 124; 125; 127; 128; 129; 131; 
132; 133; 138; 139; 140; 141; 142; 143; 144; 145; 146; 149; 150; 154; 155; 156; 
157; 159; 160; 161; 162; 163; 166; 168; 169; 170; 171; 172; 173; 174; 175; 176; 
179; 180; 181; 184; 185; 189; 190; 192; 193; 194; 196; 197; 198; 204; 205; 213; 
214; 215; 216; 217; 218; 219; 220; 221; 22L; 223; 224; 225; 226; 227; 228; 230; 
231; 232; 233; 234; 238; 240; 242; 243; 245; 246; 248; 249; 253; 254; 255; 256; 
257; 266; 267; 273; 274; 275; 278; 279; 280; 281; 282; 283; 284; 288; 289; 290; 
292; 293; 304; 305; 306; 309; 310; 311; 317; 318; 319; 323; 326; 328; 332; 337; 
338; 340; 342; 344; 350; 352; 353; 355; 357; 360; 361; 362; 363: 365; 366; 372; 
373; 375; 377; 379; 381; 382, 396; 398; 401; 405; 466; 409; 411; 412; 413; 414; 
415; 426; 428; 429; 431; 434; 435; 440; 441; 444; 453; 454; 455; 457; 458; 459; 
462; 468; 474; 477; 479; 480;481; 482; 483; 486; 487; 488; 489; 492; 494; 496; 
497; 500; 501; 502; 503; 506; 507; 509; 511; 512; 513; 517; 518; 519; 523; 524; 
525; 526; 527; 529; 530; 531; 535; 536; 541; 542; 544; 546; 547; 552; 553; 557; 
559; 560; 565; 566; 568; 569; 570; 571; 573; 574; 575; 576; 577; 579;580; 581; 
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582; 584; 585; 587; 590; 591; 594; 599; 602; 603; 605; 606; 607; 608; 609: 611; 
612; 613; 614; 615; 616; 617; 618; 619; 620; 621; 622; 623; 624; 625; 626; 630; 
633; 634; 635; 636; 63?; 638; 640; 641; 642; 643; 645; 648; 649; 650; 651; 652; 
653; 655; 660; 661; 663; 664; 665; 667; 668; <'673; 674: 676; 682; 683; 685; 688; 
691; 693; 694; 698; 700; 702; 704; 706; 709; 710; 714; 715; 719; 720; 722; 729; 
730; 731; 732; 733; 734; 735; 736; 737; 738; 739; 743; 744; 745; 746; 747; 748; 
750; 751; 752; 753; 754; 755; 756; 758; 760; 761; 762; 763; 764; 765; 766; 767; 
~~~=;~~~~~~=;~~~~~ 
788; 791; 792; 793; 794; 795; 798; 799; 802; 806; 807; 808; 809; 810; 811; 812; 

, 815; 816; 817; 818; 820; 821; 822; 823; 825; 826; $27; 828; 829; 830; 831; 832; 
• 834· 836· 837· 838· 839· 842· 843· 844· 845· 848· 852· 853· 854· 855· 856· 860· ?I",IIIII'IIIII 

i 861; 862; 866; 867; 871; 873; 876; 878; 879; 880; 882; 883; 884; 889; 890; 891; 
, 892· 895· 896· 897· 898· 899· 900· 901· 909· 910· 918· 919· 921· 922· 923· 924· /"/'/1111111111 

: 941; 942; 943; 944; 947; 948; 949; 952; 953; 954; 955; 957; 958; 959; 960; 961; 
, 962; 966; 967; 968; 970; 971; 972; 978,' 979; 981; 982; 983; 984; 986; 988; 990; 

992; 993; 994; 996; 997; 998; 1002; 1003; 1004; 1008; 1009; 1010; 1014; 1015; 
1016; 1017; 1018; 1019,' 1020; 1021; 1025; 1027; 1028; 1029; 1035; 1040; 1042; 
1045; 1047; 1049; 1050; 1051; 1055; 1061; 1062; 1064; 1066; 1067; 1068; 1070; 
1072; 1073; 1074; 1076; 1077; 1079; 1080; 1081; 1082; 1083; 1084; 1088; 1089; 
1092; 1093; 1095; 1099; 1100; 1101; 1102; 1103; 1105; 1106; 1107; 1108; 1109; 
1111; 1113; 1114; 1115; 1117; 1118; 1120; 1122; 1123; 1124; 1125; 1126; 1127; 
1128; 1129; 1131; 1132; 1135; 1136; 1137; 1138; 1142; 1143; 1144; 1145; 1146; 
1147; 1148; 1149; 1152; 1154; 1155; 1157; 1164; 1165; 1167; 1168; 1169; 1170; 
1172; 1173; 1174; 1175; 1176 

B. La confirmación de la dasificación de la ínformación por 6 meses, respecto de los 10 
oficios gue se emitieron para efecto de sustanciar obligaciones del INAI como 
suietoo obligado en recursos gue seo_encuen.tran vigentes o bien en etapa de 
cumpiimiento. en atención a que ese el término que se considera necesario para que 
se resuelve en su totalidad el procedimiento o la etapa del procedimiento al que fueron 
enviados; los oficios respecto de los que se somete a consideración la cfasíficación, son 
los siguientes; 

INAI/DGAJ/UT/STCT/lll/19; INAI/DGAJ/UT/STCT/134/19; 
INAI/DGAJ/UT/STCT/122/19; INAI/DGAJ/UT/STCT/140/19; 
INAI/DGAJ/UT/STCT/138/19; INAI/DGAJ/UT/STCT/163/19; 
INAI/DGAJ/UT/5TCT /182/19; INAI/DGAJ/UT /STCT /192/19; 
INAI/DGAJ/UT/STCT/187 /19; INAI/DGAJ/UT/STCT/195/19. 

V.- Clasificación de contenidos de oficios enviados a expedientes concluidos 
como información confidencial. 
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8.- Retomando lo expuesto, de fa información soficitada, esta autoridad advierte que 
en sus archivos existen 457 acuses de_ oficios que se emitieron en para remitirse 
a juicios que a la fecha se encuentran concluidos, -los cuales suman en totai 
1321 folas. -

As¿ ya que derivado de la revisión llevada a cabo en fas archivos, se encontraron 457 
oficios que se emitieron en para remitirse a juicios que a. la fecha se 
encuentran conciuidos; los cuajes suman en total 1321 fofas. que pueden 
contener datos personales é información confidencial, es que con fundamento en /0 
establecido en el artículo 65, fracción 11 de la LFTAIP y 7, fracción VIII del Reglamento 
Interno del Comité de Transparencia del INAI, la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, a través de la Unidad de Transparencia, somete a consideracíón del Comité 
de Transparencia de! INA! la confirmación dé la clasificacíón de información, en la cual 
se eliminarán los datos como los siguientes: 

'-Pérsohá'-Plsfca ,-' ," ,Persona:lV1orai-' ----'--~:---' " "'-,,,'----"------','---~ -:" 

'(Cbn:JÚnd~n1erit9' en. ló' esti3ól~ejd6 $,~" :éCqn': f~n~~~,e_nto' ,€!n ,J\:(~stabléd~o, en" ,el. ;~rlíe0Ió: t 13, 
-el' a,ttl!;:Liící-,--1"1'3,: ftáéd6n __ !' qé' ¡'~:' ~ey" 'lracCió'n .!'tL d?-':-'i;!." liey< fe:de~I" 9!3' -Tra,i;ispar'énqia" Y" 
Federa_l,déTr€m,sp¡:mimc;ü:~ 'y Aeeés'o'é la ACi?é;so',a I~ .l.Mórmaéió'n PifJblica,y lts, 'párr~f9-_6LÍarto, 
InforlTlai::iófl ,Públicél y - 116, pri'ri'ler-- ',ge ísl:: ,~éi Gene'fal--de,)ii3.ns:páré'n~.ia, Íj' !~.c'ce$ó "a' ',1,;1:' 
páúafó, - de "Iá ,- l.ey -$én-eraL-'- :de" 'TnforrnÉic¡órí, P_úblibi) ,- - ' ' , 

"tr~nspar'én'c)a 'y Ác_ceso 'ª 'la 
rriforni'áción,Públiéa:) " 
... .... ... ......... .. . 
Nombre_Pe,rsona 
N:úmero de Expediente Judicial 
Número de Exoe_diente Administrativo 

.1:!úmero de Re~oluci2!J Administrativa 

. 

, ... 
• 

Número de Juicio 
Denominadó_n persona moral 
Número de Ex ediente Administrativo 
Número de Resoludón Adminístrafiva 

Se reitera que, el número de oficio que emite esta Unidad Administrativa, se compone 
incfuyendo las siglas INAI referente al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, las siglas DGAJ que se refiere a la 
Dirección Genera/ de Asuntos Jurídicos, el número consecutivo de oficio y dos dígitos 
finales que corresponden al año de emisión, aSÍ, por ejemplo, el presente oficio es el 
consecutivo 1961, por lo que el número de ofjcío es INAI/DGAJ/1961j19. Dicho fo 
anterior, los 457 oficios que se emitieron para remitirse a juicios que a la fecha 
se encuentran concluidos, jos cuales suman en total 1321 fojas, corresponden 
a fas siguientes consecutivos: - -

1; 2; 3; 4; 5; 9; 10; 11; 12; 16; 18; 19; 27; 28; 29; 30; 31; 32; 34; 40; 43; 45; 47; 
48; 53; 59; 63; 66; 67; 68; 73; 79; 81; 89; 93; 95; 96; 101; 102; 105; 110; 111; 
116; 118; 120; 122; 126; 130; 134; 135; 136; 137; 147; 148; 151; 152; 153; 158; 
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164; 165; 167; 177; 178; 182; 183; 186; 187; 188; 191; 195; 199; 200; 201; 202; 
203; 206; 207; 208; 209; 210; 211; 212; 229; 235; 236; 237; 239; 241; 244; 247; 
250; 251; 252; 258; 259; 260; 261; 264; 268; 271; 272; 276; 277; 285; 286; 287; 
291; 294; 295; 296; 297; 298; 299; 300; 302; 303; 307; 308; 312; 313; 315; 316; 
320; 321; 322; 324; 325; 329; 331; 334; 335; 339; 341; 345; 347j 348; 349; 351; 
354; 356; 358; 359; 364; 367; 368; 369; 370; 371; 374; 376; 378; 380; 383; 384; 
385; 386; 387; 388; 389; 390; 391; 392; 393; 394; 395; 397; 399; 400; 402; 403; 
404; 407; 408; 410; 416; 417; 421; 422; 423; 424; 425; 427; 430; 436; 437; 438; 
~~~~~~~~~~~;~~~~~~ 
470; 471; 472; 473; 475; 476; 478; 484; 485; 490; 491; 493; 495; 498; 499; 504; 
505; 508; 510; 514; 515; 516; 520; 521; 522; 528; 532; 533; 534; 537; 538; 539; 
540; 545; 548; 549; 550; 551; 554; 555; 556; 558; 561; 562; 563; 567; 572; 578; 
583; 586; 593; 595; 596; 598; 600; 601; 604; 610; 627; 628; 629; 631; 632; 639; 
644; 646; 647; 654; 656; 657; 658; 659; 662; 666; 669; 670; 671; 672; 675; 677; 
678; 679; 680; 681; 684; 686; 687; 689; 692; 695; 696; 697; 699; 701; 705; 708; 
711; 712; 713; 716; 717; 718; 721; 725; 726; 727; 728; 740; 741; 742; 749; 757; 
759; 772; 773; 778; 786; 789; 790; 796; 797; 800; 801; 803; 804; 805; 813; 814; 
824; 833; 835; 840; 841; 847; 849; 850; 851; 859; 863; 865; 868; 870; 872; 874; 
875; 877; 881; 885; 886; 888; 893; 894; 911; 912; 913; 914; 915; 916; 917; 920; 
~~~~~~~~~=;~~~~9~~ 
975; 976; 977; 980; 985; 987; 989; 991; 995; 1001; 1005; 1006; 1007; 1011; 1012; 
1013; 1022; 1023; 1024; 1026; 1030; 1031; 1032; 1033; 1034; 1036; 1037; 1038; 
1~1~1;1~1~1~1~1~1=1~1=1~1~1~ 
1065; 1069; 1071; 1075; 1078; 1085; 1086; 1087; 1090; 1091; 1094; 1096; 1097; 
1098; 1104; 1110; 1112; 1116; 1119; 1121; 1130; 1133; 1134; 1139; 1140; 1141; 
1150; 1151; 1153; 1156; 1158; 1159; 1160; 1161; 1162; 1163; 1166; 1171. 

VI.- Peticiones. 

PRIMERO. Confirmar la clasificación de 653 acuses de oficios que se emitieron en 
para remitirse a luicios que a la fecha guardan el status de subjúdice, como 
información reservada, por el periodo de 5 años. - -- -

SEGUNDO. Confirmar la clasificación de 10 oficios que se emitieron para efecto 
de sustanciar obligaciones del INAI como sujeto_ aMigado e-n recursos que se 
encuentran vigentes o bien en- etapa de cumpiirilientor corrw- información 
reservada, por el periodo de 6 meses'- - -

TERCERO. Confirmar la clasificación de información confídencial, que contendrán la 
versión pública de los 457 oficios que se emitieron en para remitirse a juicios 
que a la fecha se encuentran _concluidos, jos. cuales suman en total 1321 fojas, 
que, en su momento, serán entregadas al soliótante previo pago de los derechos, 
f·· .]" 
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n. A través del oficio número INAI/DGA/845/2019, de 30 de agosto de 2019, la Direcc!.ón General 

de Administración, de conformidad con los artículos 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, y 140 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

sometió a consideración de este Comité, la clasificación de la información solicitada, de acuerdo con 

lo siguiente: 

"[ ... ] 

Me refiero o lo solicitud de acceso o la información con número de folio 0673800J37419, que 
o lo !eiro dice: 

"TOpOS LOS OFjClOS EMITIDOS POR roDAS \" CADA UNIDAD rNCWYENDO LAS ÁREAS 
ADMINISTRATIVAS Y DE PERSONAL AS( COMO D€LP/.f:NO DE ESE ¡NA! DEL ¡ DE ENERO AL 
31 DE MAYO DE 20/9 pumo IR CON DISCO DE ALMACENAMIENTO PARA QUE ME 
GUARDEN LOS ARCHIVOS, PUEDE SER ENTREGADA SeMANALMENTE LA INFORMACiÓN. Y 
EN RELACiÓN Al EOUO {)6738Oú I JO:/ )'9, SE REQUIERE TooooooDA NO ERA NECfSARlO 
UN RfA, Y PARA Q/,JE NO VUElVAN A PEDIR EL RIA EN LOS MISMOS IERMINOS ... se le solIcIlo, 
dI] ío manera más ofr:mfo. precise lo Información Q jo cuol desea ¡eneJ OCCl?SO ya que 
lo lectúra del mismo na es posible determinarlo, ES TOOOOODA LA DOCUMENTACIÓ¡'¡ 
GENERADA. LO QUE HACEN PARA DESHACERSE DE LAS SOUCrrUDES. RIAS ¡N1-1JNDADOS, 
HASTA UN NIÑO DE' PRIMARIA lA ENTIENDE. TOOOOOODA LA INFORMACIÓN." (Sic) 

Sobre el parlicl¡¡ar. y con fundamento en el artículo 130. párrafo cuorto da la Ley Federal de 
TtoJ1sparendo y Acceso a lo Informacjón PÚblico (en adelante LFTAIP') que establece: "r ... ] 
Los sujetos obligados deberón otorgar acceSo Q los Documentos que se encuentren en 5lJS 
archivos o que estén obligados o documentar de-ocuerdo con sus faeL/Hades, competencias 
o funciones en el formalo en que el soIícitonte manifieste, de entre aquellos formatos 
e-xislenles, conforme o las coracterísticos fisicas de la {nformaclón o del lugar donde se 
éncuenrre aSI lo permita [ .. .]". la Dirección Generol de Adminlslrocíón (en adelante OGA). 
procede o informar lo siguiente: 

E,to Dirección General llevó o cobo una bOsqLJeda en sus archivos. idenlíficondo los oficios 
emitidos por lO mismo, osi como por sus DireccJones de Ároa. de los cuales canse1YO (os 
acuses respetlvos. precisando que algunos contienen información suscepl¡ble de 5er 
clasificado. por 10 que con fundamento en lo establecido en el artículo 65, fraCCIÓn U de la 
LFTA!P. y 7 fracción VIII del Reglamento Interno del Comité de Transparenc1a del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a lo Informadón y Protección de Dotos Personales, lo 
DGA somete a considerad6n del referido Comité de Transparencio, la confirmación de la 
claslñcoci6n de información, en lo cual por una parle se elimndrón ros siguientes dalos de 
162 oficios: 
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[':,~~EY~~~!~:=I~¿',:':~ '-"·-""~~~-~' .. :~,:~·=:~"-¡;'qf9t~t~!2f!~S_'- o::, ~'=~:':,~=b~ ~: ;' '-,~] 

OFICIOS DGA 

- • Nombre de pe~ono lis¡eo. I 
• Firmo 00 persono rísica. i 

CURP. ' • 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 
• 

• 

• 

~~~o de eléck)1'. .• ¡l. 
Información relalivo Q Personas Moroles (elobe 
lnlerbancana, cvenlq bancario) 
Clobe ln!ertloncorlo de persono~ f[sicas, 
SUCv(SOI bancaria. 
Cuenta concentrodora. 
CIE. 
Clave del servido. 
Número de cuenta bonc:mlo. 
Gula ele idel1tl!ícoclón de rnovimiento$ de persona! que 
os1gno el 155$11:, 
Número de tarjeto (vale eleclrónico). 
Dotos. de un procedimiento de investigación en Ir6:mHe 
Nombre de servidor púbfico lnvesligado, 

• NÚOlero de expedien1e de uwestigodón, I 
'"~ ,,~, ___ ,1?!?S;..I:!~~r:~os af2.~~~~_~':=t9!l~c¿s_ .:;:¡}o jnv~~!i9,qCió0:~ ",_~ ____ ,_".J 

Lo anlenof, con fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracciones 1 y !JI, Y 118 de 
la LFT AIP, los cua'fes prevén: 

"Artículo' 13. Se comidofo inrormacion confldenc!oJ: 
1. lo q!J~ contiene dotos. personale~ concmnJenles o <tne: persona física identificado o 

idenlificoble" 
JI. l ... ] 
111. Aque1r'a que presenten {os parliclIlores o los $ujefos obligados, siempre Gue rengan el 

derecho a elJo, dc conft:Jfmidod ccn io dispuesto por los !eyes o JQ5 frotados 
in/emocionales. " 

"Arlíc.ulo 118. Cuando un documenta o expediente contenga portes o secciom~s 

reservodos o coniidencio!es, los slJ¡ero~ Obrigados a través de sus órem, paro efectos de 
afender tillO 50lícitud de in(oilT1m;,;ón, debr;:orón elüborar una vel1ión Pl.Íbl:CG en lO que 5& 
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lesJéA Jos portes o secciones clasificados, indícondo 5U contenido de mOnero genérlco, 
fundando y motivando su clasificación. en témllnoS de lo que determine el SistemC! 
Nocional," 

De lo orites expuesto, es posible odverHr que los dotos que serón omitidos refieren a 
información que únicamente concierne a su -¡¡rular, por lo que ésta incide en ra intimIdad de 
1Jn individuo identificado o identificable. 

Aunado o lo anterior, se estima pedlnente señalar quersi bien a través ae! derecho de acceso 
o lo información previsto en los artículos 6", apartado A, frocdón L de la Con$titución Po!ítico 
de los Es1odos uhidos Mexicanos, y 13 de lo Convención Americana sobre Derechos 
Hvmonos, cualquier persona puede iener acceso o lo información en posesión de los sujetos 
oblígodos, lambien existen (es!Jlcciones 01 respecto, como son lo información reseNado y lo 
información confldendo!. 

Deslaca entonces. queJa divulgación de información confldendol representa un riesgo fea! 
a Jo vido prlyoda y a fa proiección de los dolos personoles, ya que darse a conocer la mismo 
conllevaría una afectación directa a los personas 1itulares de tOllnformaciÓD, 

De acuerdo con el pnncipio de propordonarldad. tenemos qve la restricción 
[con1idencialidad) al derecho de acceso a la información. tíene como I1n legitimo 10 
prolecc1ón tanto de la vida privado como de leS datos: personales. 

Así tenemos que tanto el derechO de aCCeSO o lo información como los derechos a la vido 
privoda yola proletci6n de los dalos personales, constituyen fines legflirnos. los cuales e5ión 
consagrados. en el marco conslili.Jciona! e ínteramerlcano aludIdos. De esta torma, al realizar 
una ponderación entre tales derechos, se considera que en el caso concreto debe 
prevalecer la prc!ección o la vida privado y o !os dotos personaies, tú cuol tiene sudento en 
el marco jurídico mencionado. 

Respecto del citado principio de proporcionalidad se concluye que ro oreclodón que podría 
traer la .divulgad6n de la información que nos ocupo, es moyor que el interés público de que 
se difunda, por lo que se considero que en este casa debe prevalecer su confldenciCllrdod. 
puesto qlJe ello repr8senlo el medio reslrictlvo disponible poro evitar un perjuicio 01 derecho 
a la privacidod y o lo protecci6n de los datos per50no~es. 
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Por olfo porte, esta DGA somete o consideración del Comité de Transparenda lo 
dosificación, como información reservado, respecto de 1m slguienles ofjcles: 

lNAI/DGA-ddhe!049/2019, e 
INAI/DGA-ddho!166/20 \9. 

Ambos relacionadas con uno auditoría que se encuentra en proceso deliberativo, de la evo! 
el Órgano Interno de Control dellnstilulo Nocional de Transparencia, Acceso a la formación 
y Protección de Dalos Personates, no ha emitido un pronunciamiento delínilivo a esta DGA. 

Asimismo. respeclo de!os o¡¡cios; 

II;AI/DGA~ddho/I33/20 19, 
1r-IAI/DGA·ddho/ J 34/2019, 
INAI/DGA-ddho/l 35/201 9, 
INA!/DGA-ddhof13ó/2019, 
INA!lDGA*ddho/137 /2019. 
INAr/DGA/082/2019; 
INAItDGA/l 09/20 19; 
I¡>!, .... I/DGA/J 11/2019; 
INAl/DGA/l1612019; 
INAI/DGA/122/2019; 
¡NAl/DGA/183/2019; 
H-JA1/DGA/214!2019; 
INAI/DGA/217!2019: 
!NAI/DGA/253/20 19; 
!NAI/DGA/27 4í20i 9: 
INAl/DCA/3S1/2019; 
!NAI/DGA/396/20'19; 
IN.A.IfDGA/40SI2019: 
INAliDGA/4G8J2G19; 
INAI/DGA/419l2019; 
INAI/DGA/450/2019, e 
lNAI;DGA/467/2019. 

Todos los anteriores, relatIvos a juícios qUe octualmenfe S8 encuentran vigentes y 
relacionados con un expediente que por ende se encuentro aclualmerüe en Irómlle, de los 
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que de igual manera se someten a cohsíderaci6n de clasificación como información 
reservada, 

Lo anterior, con fundamento en el artículo ¡ 1 0, ffócciones VI y Xl de la LñAl, el cual prevé: 

"ArtÍculo no. Conforme- a Jo dispue5fo por el arUcufo 113 de fa ley G(i'neraJ. como 
información reservada pooró clasificarse aquella cuya publicación: 

I ... J 

VI. ObslflJya Jos actividades de ve¡ificaciófl, inspeCción youditorio re/oJivas o/ctlmpJÍmiento 

de los leyes o afecte lo rec(Judación de contribuciones; 

.. J 

XI. Vuínere lo conducción de los Expedjentes iudidoles o dÉ' (05 procedimientos 
odrninii>lralivos seguidos en forma da- juicio, en tanfo no hayan causado es/odo; 

r .. .J" 
Pruebo de Daño 

Con reldclón a lo pruebo de daño. \0 cualliene fundamento en los ortículos 103 y 104 de Jo 
Ley Generol de Tronsporenc1o y Acceso a la Información Público {LGTAIPj, y 102 de la LFTAIP, 
es preciso señalar que si bien a 1rovés del derecho de acceso o la lnfoUriac]ón prevlsto en el 
artículo 6, opariado A fracción I de 10 ConsTitución Política de ¡os Estados Unidos Mexicol1os, 
osi coma en las leyes citados: cualquíer persono pUede lener acceso a la información en 
posesión de los sujetos obligados, sin embergo, existen delerminados reslrlcciones al 
respecto, mismos que se refieren o lo información rese:voda ya la información confídcndq!, 

Por ro que se refiere o lo inrormocíón dosificada como reservado, en iérminos de los artículos 
Ji3, fracciones VI de lo LGTAIP y 110, rrocción Vl de lFTAIP tenemos que su difusión, impediría 
u obstaculizaría !os actividades de inspección, $upervi,ión, vigilancia y seguimiento que ,e 
encuentra rea~íwndo e16rgar,Q interno de control. por lo que su d\fus¡ón represenfo un riesgo 
real, demOSTrable e idenlificoble ce pe;juic;o slgnificalivo 01 interés público, lodo vez que: 
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Riesgo Real. Debido a que no ha concluido el proceso re~pectivo de entrega recepcion de 
información deniro de los plazos formoles y legales para lo atención de las observoclones; osi 
como que aún no se ha dictado la situación deRni!ivo por parte del Órgono Interno de 
Control, el hClcer publicas los observaciones, pOdría afeclor el proceso de conclusión, por 
estar sujeios a lo intervención de elementos externos jales como expmlc1ón o medios de 
comunicación o a le lntromisión de terceros in!eresodos {instancias evaluados}. Asimismo, 
podría afeclarse el dfi!sempeno y úperación de esta DGA y, en su coso, suscilarse una 
afecfoción a su imagen. 

Riesgo DemoslfOble. Se considera que de darse a conocer dicho inFormación se 85laria 
difundiendo informacíón de procesos no concluidos y occlones que aún se éricuenfran en 
proceso de solvenloc1ón y por lo mismo, podrfan contener dalos ínexaclos, íncrementondo 
[a posibilidad de doñor to actuación de esa outor¡dad y el proceso mismo de fiscalización. 

Adicionolmenle. se eslaría difundiendo información de procesos qve aún no han causado 
estado y podría provocar que las eslrotegios procesales que, en su coso, pudiéran derivarse, 
fueron conocidas y lo parle fesponsable implementa, aedorles y tácticas dilatorios u afros 
que pudieran provocar alguno convlcción errónea en el evoluador o juzgador, 

Riesgo identificable. La divulgación de la información pedrfa alterar los resultados de !ás 
aclividades de seguimiento de las acciones emitidos con base en los observaciones 
determinadas. poniendo o disposición del público en general dolos sensibies que ofeclorion 
las tareas de revisfón y evaluación de fos operaciones, colocando de formo específica, en 
un esiodo de riesgo pore que los servidores púbUcm cumplan con las dfsposiclones legales 
que regulan su acruad6r1. También, se esiimo que la información podrlo or"edar el 
desempeño operoltvo de esta DGA. informando 01 pl'JbÍiCo en generól, acerca de sus 
octividades adminís!ra!lyos y 5ustanlivos. por lo ciJol pudieran ser considerados por )erceros 
coma motivación poro desacreditar o lo inshlución. 

Por lo antes expvesto, es10 DGA considera que no puede hacerse público la información 
relacionada en 10$ oficios INAI/DGA~ddho(049/20l9 e INAI/DGA-ddho/l6ó!2019. por lo que 
se soficílo un periOdO de reserva de 2 años. 

Por lo que se refiere a ia información dasificado como re59IVodc:. en términos de los artículos 
1 J3, flacciones XI de lo LG1AIP y 110, fracción XI do LFTAIP tenemos qlle su difusión, podría 
oco~ioncr Incoovenienles poro lo solución de! caso concreia vulnerando lo conducción del 
p¡acedimit:mfo jurísdiccionol que se encuentro en trámite, asimismo podría or-¡jjcipor Jo 
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confección de medios de convicción tendientes o transformar lo verdad det evento en 
controversia, 

En ese sentldo, la divulgación o pub!iddad de la información conUev:orra a lo vulneración de 
!a cOnducción de! expedIente judicicl que no ha concluido. ya que entorpecerío lo 
aChJocíón de la autoridad [urisdicdcnol o auíor!dad adminislrotivo pora determinar lo 
legalidad o no de la litis planteada, además de que, el conocimiento de la InTofmací6n 
relalivo a los expedr.enles correspondientes por personas que no sean parte en elJos. causaría 
un perjuicio a $U conducción, y con elio, se afectaría di interés público, 

Por 10 que, la: divulgación de jos oficios INAt/DGA~ddho/133!2019, INA¡¡bGA~ddhoft34-f2019, 
INAI/DGA~ddhofl35/2DI9, iNAI/DGA~ddho/13612019. INAI/DGA~dhofl3712019. 
INAIIDGAI082!2<l19; INAI/DGAfl 09/201 9; INAIIDGA/l1112019; INAIIDGAlII6/2019; 
INAI/DGAI122i2019; INAI!DGA/l8312DI9; INAI/DGA/21412019; l"'AIIDGA/21 71201 9; 
INAI/DGA/253J2DI9; INAI/DGA/274/2019; INAIIDGAI3S112D 19: INAIIDGA/39612019; 
INAI/DGA/405/2019; !!-.!AI/PGA!40S/2019; INAI/DGA/41912Ú19; INA!/DGN450/2019, e 
INAI/DGA/467J2019; representa un riesgo real al interés pÚblico, ya que, de dárs& o conOCq-r 
dicha infomiación, conllevorio una vulneración a lo conducción de dicho procedimlenlo 
jurisdiccionaL puesto qwe no se encuen!ro concluido, 

De conformidad con lo antes expues10, se concluye que el riesgo que podría traer lo 
divulgoción de la información de interés de particular es mayor que el interés publico de que 
se difundo, por 10 que, se somete a consideración la confirmación de claslflcodón de los 
oficios, referIdos por el plozo de S años, 

Lo anterior, conforme a lo dlspueslo en los arlículos 101, 113, fracciories VI y XI de la lGTA1P y 
110, fracciones VI y XI de lo LFTAIf'" 

"Arlículo 101, Los Documenfos dosificados como re5etvado$ seró!') pÚblicos cuondo~ 

[··,1 

to información clo~ifi<;odC1 como reservodo, seGún el ortlculo ¡ lJ de es/a Ley, podrá 
permanecer con lal carácter horla por un pen·odo de t;:inco anO). El periodo de reservo 
correrá a parl!! de la fecha (m que se closifica el dOCVfTlento, 

I"j" 

Página 18 de 49 



1""LULh> ""ciu",,1 do 
T ""'"parenci •.. -',coo<o a In 

Inf,'m'"ci""y 1',,,1<0,';,,, Jo 
D,lo,l'or.ol\"1o, 

INAI 

Comité de Transparencia 

Novena Sesión Ordinaria dé 2019 
5 de septiembre de 2019 

Procedimiento 244/2019 
Solicitud: 0673800137419 

"ArlIculo 1 ,J. Como información reservado podre clmifico0.iG' aquel!o cuyo Pub~cQción; 

1" .) 

VI. Obs/WyQ 105 actividades de verificodón, impección y ouditorfa re/oJivas 01 
cump[;miento de los leyes o ofee/e: lo recaudadón de conlribuciones; 

¡. .,} 

XI. Vu!nere lo conducción de las Expedientes ¡udidales o de los procedimientos 
administrotivos seguidos en fOfmo de juicio, en Ionlo no hayan causodo esladb; 

Ir 

"Artículo JIG. Conforme a ID dispueslo por el articulo 113 de la Ley Generol. corno 

información reservado podrá clasIficarse oql)ella cuyo publicación: 

l···} 

VI. Obstruyo los ac!ividodes de verificodór'!, ¡tlspección y orJdif-odcr relolr,iCJS o! 
cumplimiento de Jm leyes o ofecte la recaudación de contribucíones; 

XI, Vuhere la conducción de ros Expedientes íudlcioles o de ros procedimienlos 
odmi'nisllotívo5 segllldo~ en formo de juIcio, en tonto no noyon causado estodo; 

l ... )" 

Asimísrno. conforme o ;0 que disponen los Lineamientos Vigésimo cuarto y Trigésimo de los 
Lineamiento) GenelOles en materia de clasificación y desclasif!cación de la ¡nformacíón, osí 
como para la oioboractón de versiones públicm1 -Lineomlentos Gene!oles- que indican: 

1 Publicados en (ll Oitlrio Oficini de 1" fede¡¡¡.ciCn e115 dQ abril do- 2016. 

" 
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"VIgésimo cuarto. De conformIdod con el odiculo f 13, fracción VI de lo Ley General, podrá 
C<Jns¡deror.se como reservada, oque/(o información que obslruya los acffvidodes de 
verificación, inspección '1 CJud¡fono relativos (JI cumplimiento de las leyes, cuando se 
adualicen/os siguientes elementos: 

l. Lo exiMencio de un procedimíeTifo de yerff[co(;(ón del cumplimiento de las leyes; 

/1, Que el procedímfenlo se encuentre en trámite; 

/JI. La vincu!oc;:lón direcla con los actividades que rea!/zo 10 ol1Jorfdad en el proc.edimlento 

de verificación del cumplimiento de Jas leyes, y 

IV, Que la difusión de lo información ilTipido lJ obstaculice los acJividodes de inspección. 
supeNisián o- vigilancia que re(1lJcen las ovtorldooes en el procedimiento de verificación 
del cumpIfmien10 de los leyes." 

"Trigésimo. De conformidad con el arllcuJo J J 3, fracción XI de fo Ley Generol, podrá 
cúf15iderarse como información reservada. aquello que vulnere lo ,conducción de Jos 
expedientes. judiciales ó de los proceo/mienlos administrativos seguidos en forma de 
juicio, siempre y cuando se acrediten {os sIguientes elementos: 

Lo er.-islenCia de <in juicio o procedfmienlo odministrali'lo mOI&f1ornenle (urlsdícclonal 
que se encuentre en (rómile, y 

11. Que lo información scJicilodo se (efi6>ra Q actuQciones, dlllgencios o constancias propios 
del procedimiento, 

Para los efectos daI primer párrofo de este numerai. ~e consideró procedimic>olo 
seguido en formo de juicio O oql/el formalmente- odmfni.slralivo. pero materialmenfe 
¡urisdicdonot &s/o es, en el que concurran Jos siguientes elemenlos; 

l. QlJe se trate de un proce.dfmiwto en el que la oufbJidod dirimo una c6nlroversio 
enJte portes conlendientes, mi como los procedimientos en qve la olJtorfd(;1d, frente al 
parlicular, prepare su resolución definWva, oliflqUC sólo seo un trámife para cumpJÍr con 
la garantía de audienc;in, y 

2, Que se cumpJrm los formolidades esenciales del proc<o'dirnienfo. 
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No serán objelo de fe.leNO 105 resoluciones inlerlOCIJ!orios o definitivos Que se didcJl 
dentro de lOS procedimicnlos o con fOS que S0 concluyo el mismo, En esf05 cósos debero 
oforgo!1e acceso o la resolUCión en versión pubfico. res/andQ la información 
clasificado. " 

En conclusión, la divulgación de la información f8~ocionod(1 con. los oficios antes referidos, 
por $V contenido, podría obslruir el seguimienlo y adecuado desarrollo~ osí como su resultado 
fino!, al revelarse informoción no definitivo, ésta pueda llevar o conclusiones erróneos que 
pondna en peligro la fina1idad y buen término de la auditorio y de los juicios en curso, 

Es así que los riesgos y daños que pudieran causor la difusión de io información referído, son 
superiores al derecho de occeso a la información) yo que su divulg.oción pone en riesgo e! 
desarfoilo adecuado '1 el resuitado Rno!' ademó$ exisle el peligro inminenle de que al 
conocerse la informaCión de auditorías inconclusos, o de juicios que no han causado estado, 
(en el caso que no~ ocupo, oflclos relaclonado con temas citados, como sor¡ los que por es!€! 
acto se sonda su reservo): la norma juddica que debo aplicarse a la situación concrefa no 
sea respetado y genere conclusiones eqvlvocadas, dañando la respetabilidad de los 
servidores públicos audHodo$ o involucrados en los juicios. 

f. .. ]" 

SÉPTIMO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibidos los oficios citados en el resultando que antecede, mediante los cuales, la Dirección General 

de Asuntos Jurídicos y la Dirección General de AdmInistración, sometieron a este Comité la 

clasificación de información reservada y confidencial, y solicitaron su confirmación; la Secretaria 

Técnica de este órgano de transparencia 105 integró al expediehte en que se actúa, de lo cual se 

corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con los elementos necesario~ para el 

pronunciamIento de la presente resolución. 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación relativa 

al presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6, Apartado 

A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II y 137 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65, frqCción nI y 140 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, fracción IV, del Reglamento 

Interno de! Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. Consideración de las unidades administrativas para clasificar la información 

l. Información confidencial 

De acuerdo con las respuestas de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y a la Dlrección General 

de Administración, diversos oficios, así como sus anexos, que atienden lo señalado en la solicitud y 

son materia del presente procedimiento, contienen datos p,ersonales e información entregada por 

particulares que se clasifican como información confidencial, en términos de los artículos 116, 

párrafos primero y cuarto, de la Ley Genera! Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 

113, fracciones I y El, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

particularmente los siguientes: 

Dirección General de Asuntos Jurídicos 

Persona Fí~ica 
(Con ft.¡nqarne,rito,én Ii:> ~stableciqo,eti el,aHículQ' 
11-3; fr'acción,,1 ,dé,la .ley-Féderal·de Tra'nspareric;ia 
y Ac_CeSó el la Informaéión Público? y H6, primer 
párrafo, de la LeY Oér¡enit de Transparencia 'y: 
Acceso a la I hfórmación Pública.) , 

Nombre Persona 
Número de Expediente Judicial 

rm:mero de Expediente Administrativo 
Número de Resolución Administrativa 

,Pérsona -Moral, 
,(Con, futidamehtó é'ti 16 --establecidq ,en el artícLilo 
11'3, fr'éi,ceión I!I' c;le," la. L:éy Fédéraí dé 
Jí-arí.sp*eDt:ia y A~éso:afl~' lnr9nriación PÚ,blica y 
116, pinrafa 'cuarto, 'dé - la ley'- "Geheral de 
T ra-nsparen,cia y A¡;;cesó '8 la- ihfbrm~ción púbiic'a.') 

Número de Juicio 
Denominación ersona moral 
Número de Expediente Administrativo 
Numero de Resolución Administrativa 
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",-,-- ,-, _. "--"'--"'-'-' ;--.. ,"" .--,.-,-..--.-',.-----'--"~',...,.",<-,. ~."""".~~",_., 

[~~~~~,e~T.~-~to; ¡ =:1=~2"::."~_'~~_:~._,~;".~;.<~~,, D,pt{J~~¿:1!0j~2~e.{--''-'.; '-_;;~~":_'~_""'.';::.,~"_:~i,~,~~ 
; .. Nombre de persona física. ! 

.. Fmno d0 persona físico. 

OFICIOS DGA 

II. Información reservada 

• CURP. 
• RFC. 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

Clave de elector. 
In.formación relativo o Per;;onas. Morale5 (elobe 
interooncariq, cuenta bOflcaria) 
C1Qbe inle:¡-boncofia de personas físicas. 
Sucvrsal bancario. 
Cuento concentradora. 
CIE. 
Clove del ~efYicio. 
Número de cuento bancaria. 
GUro de identífk;aCiórl de movimientos de personol que 
asigna el ISSSTE 
Número de torjeta (vale electrónico), 
Dalos de un procedimiento de ínvestlgac!ón el) fram1te 
Nombre de ser-l1dor público lnves.ligado, 
Número de expedlenJe de- investigación, 

.. Documentos anexos re!alívos a lo investigación. , 
"'.~'_""~~,--~-------'--,-_. ---,- ~~-~,,~ ,~~-,~-_._-----~ --,-,,~, 

i. De acuerdo con las respuestas de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección General 

de Administración, se localizaron diversos oficios, que atienden lo señalado en la solicitud y son 

materia del presente procedimiento, que se clasifican como información reservada, por el periodo 

de cinco años, de conformidad con los artículos lB, fracción XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Públ'lca, ya que su d'¡vulgación podría vulnerar la conducción de expedientes 

judiciales que no han causado estado. 

ii. Por otra parte, la Dirección General de Administración, señaló que se localizaron dos oficios que 

se clasifican como información reservada, por e! periodo de dos años, de conformidad con los 

artículos 113, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
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110, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que su 

divulgación, podría obstruir las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 

cumplimiento de las leyes. 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial y reservada realizada 

por la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección General de Administración. 

l. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por las Unidades Administrativas citadas, 

es necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligaCión de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 

también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No obstante lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones I y 11 

del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente, De esta forma, la reserva de información 

atiende al interés público! en tanto que la información confidencial se refiere a la protección de la 

vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y confidencialidad se 

encuentran estipuladas, en el orden federal, en 105 artículos 110 y 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a la información 

confidencial. 

JI. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial y reservada 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de las clasificaciones 

de la información confidencial y reservada, cabe hacer alusión al marco constitucional aplicable 

a esta excepción al derecho de acceso a la informacfón; concretamente lo previsto en los artículos 
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6, Apartado A, fracción II, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se encuentra 

establecido lo siguiente: 

"Artículo 6 ... 
[. . .] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, fa Federación, los Estados y el Distrito Federal, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo. Legislativo y Judicial, órganos autónomos, parlidos políticos, fideicomisos y fondos püblicos, así 
qamo de cualquier persona fisica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos a realice actos 
de autoridad en el ámbito federa!, estala! y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las 
leyes,. 
If. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
(. . .)" 

[Énfasis añadido} 
"Artículo 16. r . .] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a mamfestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por 
razones de seguridad nacional, disposiciones de orden publico, seguridad y salud publicas o para 
proteger los derechos de terceros. 
[ .)" 

{~nfasis aíladido} 

Información confidencial 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la clasificación 

de la informac.ión confidencial, cabe hacer alusión al marco constitucional aplicable a esta 

excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en los artículos 6, 

Apartado A, fracción II, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se encuentra establecido 

lo siguiente: 

"Articulo 6 ... 
f. . .} 
A. Para el ejerciCio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federa!, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases." 
f. . .} 
11, La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y COIl las excepciones que fijen las leyes. 
[ . .]" 

{Énfasis añadido} 
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"Arlicu(o 16. f. . .] 
Toda persona tiene derecho el la protección de sus datos personales, (JI acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije fa ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por 
razones de seguridad nacíonal, disposiciones de orden público, seguridad y safud públicas o para 
proteger los derechos de terceros.[ .. r 

¡¡;nfasis añadido] 

Como se puede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción II, 

constitucional, la informaclón que se refiere a la vida privada y los datos personales deben ser 

protegidos en los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo segundo, 

constitucional, se prevé que tocla persona tiene derecho' a la protección de sus datos personales. 

Respecto del marco lega! aplicable al tema de informaclón confidenclal y protección de datos 

personales, se debe considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben enseguida: 

ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencia/la que contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable_ 
La información confidericial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
tirulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Asimismo.. será información confidencial aquella que presenten_los parliculares a los sujetos 
obligados. siempre que tengan el derecho a ello, de-conformidad con lo dispuesto por las leyes o 
los tratados internacionales, ,; - - -

[~nfasis añadido] 

"Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren 
QPtenw el consentimiento de los particulares titulares de la mformación. - --

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
1. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Porley tenga el carácter de pública; 
1/1, Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se 
reqUiera su pUblicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligadOS y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos inferinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para 
el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo garante debed! aplicar la prueba de interés 
público, Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de 
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interés público y la proporcionalidad entre la invasión 8 la intimidad ocasionada por la divulgación de la 
información confidencial y el interés público de fa información 

[~nfasis añadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

-UArtículo 113. Se considera información confidencial: 
1. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable: 
-... 
1fI. Aquella que presenten los particulares a los suíetos obligados siempre que tengan el derecho a. e/lo, de 
:conformidad con lo dispuesto por las leyes o los [rataGos internaCIonales. 
() 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a efla los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello." 

[Énfasis añadido} 

:"Artículo 117. Para,gue los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial reguieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de /a información. . 
No se requerirá el consentimiento del/¡Iu/ar de la información confidencial cuando: 
1. La infonnación se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de publica; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razoneS de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se 
requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de Jos tratados y los acuerdos interinstitucionafes, siempre y cuando la información se utilice para 
el ejerciCIO de facultades propias de los mismos. 
[. . .]" 

[Énfasis añadido} 

Así, en términos de lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, se advierte que se consideran como información confidencial, los datos 

personales que requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o 

comercialización, entend'léndose por dato personal toda información concerniente a una persona 

física identificada o identificable, 

Ahora bien, en términos de los artículos 116, último párrafo, y 113, fracción IIr, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los casos en qué los particulares entreguen 

a los sujetos obligados la información con carácter de confidencial, se deberán señalar los 

documentos que la contengan, en el supuesto de qué tengan el derecho de reservarse tal 
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información, por lo que la misma sólo puede ser difundida cuando medie el consentimiento expreso 

del particular titular de la información confidencial. 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los titulares 

de los datos personales ni de la demás información confidencial, ni de sus representantes, para la 

difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, conforme 

a lo previsto en los artículos. Además, no se observa que los datos personales referidos se ubiquen 

en alguno de los supuestos de excepción por virtud de los cuales pudieran ser publicitados los 

mismos, en términos de lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y 117 de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar la información 

confidencial que obra bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que exista 

el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo éstos o sus 

representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de los artículos 116 

y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación: 2 

"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LíMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones I y 11 de! segundo párrafo de! artículo 60. de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, establecen que fi....derecho de acceso a la infonnación .puede limitarse en virtud @1 intg;rés. 

'Las tesis emnidilS por el Poder Judicial de la Federación pueden ser consultadas d"ectamente en la piÍglna de Internet del Semanario Judicial de la 
Federación, e~ lo dirección ele~trónl~a, http://J00.38.163.178b;jfsist!(F!.fu:ili..fli:.hQ.oMytMU; 
~dil~gyrcjWbWMcgclZ flSWfoYqUWrTHZo~SYLl8 tc5MvolnOSc91.i DI6ur51a3U FsMd113h8dq91Z21F4 Te

cDnwldYgJGeU5suX8IweL7BTFC16..rg&t?mXflLLllNa9hªLQyio5ms98·AS¡,RAU2E3TA81).llPl111:!nas/tesi,.a,px Una vez que hay" ingresado a dicha página 
electrórHca, SI' encontrad ~n la opción de bÜSqlled~ par~ "Tesis", en donde podrá CJpturJr I~s pal~bras clave o frases de su Interés en ~I campo v<sible 
en la parte superior centrol de 1<1 pJntall;¡, el cual conti~ne la leyend~, "ücriba el tema de su interés o número{s) de identificación. Utilice comillas para 
búsql",da de frase~" Ahí podrá filtrilr su búsqueda confonne ~: rubro, texto, precedent~s, localización, tesis jurisprudenclales y ai51ado5, tesis 
jurisprudenciales y tesis aisladas. 
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Rúblico v de la vida privada V los datos Rersonales. Dichas fracciones s610 enuncian los fines 
constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas 
remiten a la legislación secundaria para el desarroffo de los supuestos especificas en que procedan las 
excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de 
acceso a la información. As!, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de_ Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cua/es fa información 
podrá clasificarse y, con ello limitar el acceso de los particulares a la mísmf}: -el de informaciónconfidenciai 
y el de información reservada, En lo que respecta al limite previsto en la Constitución. referente a la vida 
privada V los datos personales el artrculo 18 de la ley estableCiÓ como criterio de C/asificadón el de 
información confidencial e(cual restringe el acceso a la información gue contenga datos personales que 
requieran el consentimiento de los individuos para su difusión.- disÚibuc(ón o comercialización: Lo anterior 
también tiene un sustento constitucional en /6 dispuesto en el segundo pArrafa del artJCulo 16 
constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -asi como ai acceso, 
rectificación y cancelación de fas mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos 
excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; asl como en fa fracción V, del apartado e, del 
articulo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de fas vlctimas y ofendidos que 
sean parte en procedimientos penales, AsUmes, existe un derecho de acceso a fa información pÚblica que 
rige como regla general ElUnque limitado en forma también genérica. por el derecho a la protección de 
datos persona/es, Por lo anterior, ef acceso público --para todas las personas independientemente de! 
interés que pudieren tener- -a los datos- personales distintos a los' def.propio solicitante de inforrnaéión sólo 
procede en ciertos supuestos reconocidos expresamente por las leyes respectivas, Adicionalmente, la 
información confidencial puede dar fugar a /a clasifiéación de un documento en su totalidad o de ciertas 
partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que s610 en una sección 
contenga datos cqnfidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el art{culo 21 de la ley, la restricción 
de acceso a la informaci6n confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o 
comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que /1aga referencia la 
información. '"3 

[tcnfasis afladidoJ 

"INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTíCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚB¿'CA GUBERNAMENTAL 
ESTABLECE UNA FACUL TAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS OEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIzACiÓN PARA LA ENTREGA DE INFORMACiÓN DE 
CARAcTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De conformidad con el artIculo 40 del reglamento 
citado, para que las dependencias o entidades señaladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federa) -puedé!JlJJ.eimitir el acceso -a ir:JfQrmacíóri confidencial es necesario obtener el COnIi?ntimiento 
expreso dejos particulares titulales de la información, por escrito o medio de autentificación eguivalente. 
En concordancia con esa regla .. el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando una dependencia o 
entidad reciba una solicitud de acceso a un expediente o documentos que contengan información 
confidencial y el comité de información lo considere pertinente, podrá requerir al particular titular de la 
información su autorización para entregarla, quien tendrá diez d(as hábiles para responder a partir de la 
notificación correspondiente, pues el silenCIO del particular será considerado como una negatlva_ La 
interpretaCión gramatical de este O/timo precepto no deja lugar a dudas en torno a que la facultad de la 
autoridad administrativa de requerir al partiCUlar la entrega de información confidencial gue se le hubiera 
solicitado es de carácter potestativo, pues la norma estatuye _que "sí el comité lo considere pertinente, 

) Tesis: 1a, Vlli2012 (lOa.), Aislada, Pnmera Sala, Dédma Época, Ma!eria(s): Constitucional, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, Febrero de 2012, 
Tomo 1, Pagina: 655, Registro: 2000233. Amparo en revisión 16812011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de [os Oere~hos Humanos, A,C. y olr~ 30 de 
noviembre de 2011. Cinco votos, Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Secretario: Javier Mijangos y Gonzátez, 
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locución que denota la aptitud de ponderar libremente si se eierce o no 

[~nfasis añadido] 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre 
de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de opinión y expresión. el 
representante de la Organi;zaci6n para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de los 
Medios de Comunicación y el relatoi especial de fa Organización de los Estados Americanos para la 
liberlad de expresión, aplícable a la materia en virlud de lo dispuesto en el artIculo 6 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se advienen como principios básicos 
que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El derecho de acceso a ésta es un derecho humano 
fundamental; 2. El proceso para acceder a la información públíca deberá ser simple, rápido y gratuito o de 
bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un sistema restringido de excepé/ones, /as que sólo se aplicarán 
cuando exista el nesgo de daño sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño ,sea mayor que 
el interés público en general de tener acceso a la información; mientras que del análisis sistemático de los 
arlrculbs 2, 6, 7, 13, 14 Y 18 de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, se desprenden los siguientes: 1. La información de los Poderes de la Unión órganos 
constitucionales autónomos tribunales administrativos federales ir cualquier otro órgano federal es pÚblica 
l!: debe, ser acceSIble para la sociedad, salvo que en los términos dé la' propia ley se demuestre eij 'forma 
clara v débidamehte sustenfada que amerita clas'¡ficarse 'como reservada o confidencial y 2. Que el derecho 
de acceso a la informacion es universal."5· .... . 

(~nfasis añadido] 

De conformidad con los criterios citados, se destaca que los datos personales y la información que 

requieran del consentimiento de su titular para su difusión, tienen naturaleza confidencial, en 

términos de los artículos 116 y 120, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Públlca, y, 113 Y 117, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, De 

esta manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y legal al derecho 

de acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personales de terceros, 

respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos, así como aquella información 

protegida por algún secreto cuya titularidad corresponda a algún particular y la presentada por 

los particulares con tal carácter, 

'Tesis: 1.10,A.61 A (lOa,), Aislada, Décima Epoca, Tribunales Colegiados de Circuito. Mate~a(5): Administrativa, Gaceta del Semanario Judicial de la Federaci6n, Libro 
5, Abril de 2014, Tomo 11, Págioa: 1522., Registro: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en 
revisión 1612014. Campana Glebal por la libertad de Expresión A19, A.C. 19 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranca ZúfHga, Secretmio: Agustín 
Gaspar Buenrostro Massieu. 
¡ Tesis' L8o,A, 131 A, Aislada, Tribunaies Colegiados deCircuilo, Novena tpoca, Materia(s): Administrativ8, Semanaria Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, 
Octubre de 2007, Página' 3345, Registro· 1709gB, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisian 
13312007, Aeropuerto de Guadalajara, SA de C V. 31 de mayo de 2007, jJnanimidad de'volos Ponente: Adriana Lelici~ Campuzanu Gallegos. Secretaria: Miriam Corte 
Gomez. 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción 1, constitucional, la información 

en posesión de los sujetos obligados es públlca, y sólo puede ser reservada por razones de 

interé~ público y seguridad nacional. 

Respecto del marco lega! aplicable al tema de información reservada, tenemos que las causales 

corresp6ndlentes se encuentran en los artículos. 1l3, fracciones VI y XI de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 110, fracciones VI y XI, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente: 

1Articufo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
[..} 
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o 
afecte la recaudación de contribuciones; 
[.} 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos 
en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
[..]' 

[~nfasís añadido] 

"Artículo 110. Conforme a /0 dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquefla cuya publicación: 
[. . .] 
VI. Obstruya las actividades de verificación. inspección y auditorfa relativas al cumplimiento de las leyes o 
afecte la recaudación de contribuciones; 
{ .. } 
XI. Vulnere fa conducción de fas Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en 
fprma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
{. r 

[Énfasis aiJadido] 

En términos de lo previsto en Jos citados artículos, se advierte que se clasifica como información 

reservada aquella cuya divulgación pueda obstruir las actividades de verificación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes; así como aquella que pueda vulnerar la conducción 

de Jos expedientes judiciales y procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto 

no causen estado. 
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En relación con el tema de la información reservada, son ilustrativas las siguientes tesis emitidas 

por el Poder Judidal de la Federación6 : 

"INFORMACIÓN RESERVADA. LiMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL), Las 
fracciones I ylf del segundo párrafo del articulo 60. de fa Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexícanos, establecen que el derecho de acceso -a la. información. puede (ínHtarse en -virtud del 
interés público y de la vida privada y los' datos personales. DichilsJracciones sólo enÚncian los fines 
constitucionalmente válidos o legitimos para establecer limitaciones ,al citado,derecho, sin embargo, 
ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos especlficos en que procedan 
las excepciones qUe busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como limites al derecho de 
acceso a la información, Asf, en cumplimiento 13/ mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá 
clasificarse y, con elfo, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de 
información reservada. En lo que respecta a/límite previsto en la Constitución, referente a la protección del 
interés público, lbs artículos 13 y 14 de la/ey establecieron como criterio de clasificación elde información 
reservada. El primero de los artículos citados establece un catálogo genérico de lineamientos b<yo los cuales 
deberá reservarse la información, lo cual procederá cuando la difusión de la información pueda: 1) 
comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional; 21 menoscabar 
negociaciones o relaciones internacíonales; 3) dañar la estabilidad financiera, económica o monetaria 
del pafs; 4) poner en riesgo la vida, segun'dad o salud de alguna persona,- o '5) causar perjuicio al 
cumplimiento de las leyes, prevención o verificación de defitos, impartici6n de justícia, recaudación de 
contribuciones, control migratorio o a las estrategias procesales en procedimientos jurisdiccionales, mientras 
las resoluciones no causen estado. Por otro lado, con un enfoque más preciso que descriptiVO, el articulo 14 
de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Públíca Gubemamental contiene un catálogo 
ya no genérico, sino especIfico, de supuestos en los cuales la información también se considerará reservada: 
1) la que expresamente se clasifique como confidencial, reservada, comerc/al reservada o gubemamental 
reservada; 2) secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otros; 3) averiguaciones previas; 4) 
expedientes juriSdiccionales que no hayan causado estado;_5) procedimientos de responsabilidad 
administrativa sin resolución definitiva; o 6) la que contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista 
de servidores públicos y que formen parte de un proceso deliberativo en el cual aún no se hubiese adoptado 
una decisión definitiva. Como evidencia e/lisiado anterior, la ley enunció en su artIculo 14 supuestos que. si 
bien pueden clasificarse dentro de los lineamientos genéricos establecidos en el artfculo 1·3, el legislador 
quiso destacar de modo que no Se presentasen dudas respecto a la necesidad de considerarlos como 
información reservada. ''1 

[Énfasis afiad/do] 

"las tesis emitidJ5 por el Poder Judicral de la Federacoón plleden ser ~an~ultadas directamente en lo página de Internet del Semanario Judicial de IJ 
Fed~ración, en la direCCión electrónica: ll!1RlL?Q038.153.178/sjfsist!(F(SdNQcCo.oMytMU
$';;1~_9RYr~pY.lfu'!~~!l.f;,~"!-J"S,"!iri!.gUW(TH"!-g;!~XillU.C5MI(P.tqQ~2~LQJPl!r.;;i~3UFsMdl¡3h8.9JI~1221F4 TC 
cDnwLdYgJGcU6suX8lweL7BTFci5rg89tZmXfh (UN~9h~iOuioSms98·ASi·RAU_:ulI8.!lW[Paginas/tesis.Jspx. Una vez que haya ingresado a dicha p~gina 
electróntca, se encantrará en la opejón de búsqueda para ''Tesi,'', en donde podrá capturar las palabro> clave o frases de su interés en el campo vi5,ble 
en la parte superior t~ntral de la pantalla, el ellal cantiene la leyenda' "Escribo el temo de su interés o número(s) de identificacidn. Utilice camillos poro 
bilsquedo de froses" Ahi podriÍ flltror su búsqued~ canfarme a: rubro, texto, precedentes, localización, te,is jurisprudencial(!s y ¡¡isladas, tesis 
j urisprudenciales y tesis aisladas. 

'la. Vlll/l012. (lOa.), Aisl¡]d~, Primera Sala, Maten~(s): COll5titucion~1, DéCima Epoca, Sem~nario Judicial de la Federación y Sll GJc<,to, Libro V. Febrero 
de 2012, Tomo 1, Página: 556, Registro: 2000234. Precedentes: Amparo e~ revisión 168/2011. Comis'ón Mexicana de Defensa y Protección de los 
Derp.r.ho, Humanos, AC. y otra, 30 de noviembre de 2.011. CinCO votos. Ponente: Arturo Zaldrvar Lelo de Larrea. Secretario: Jav'er Mijangos y Ganzález. 
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"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. Oe la declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre 
de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de opinión y expresión, el 
representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de fas Medios 
de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados Americanos para fa libertad de 
expresión, aplicable a fa materia en virtud de lo dispuesto en el artIculo 6 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubemamental, se advierten como pn·ncipios básicos que rigen el acceso 
a la información los siguientes: 1. El derecho de acceso a esta es un derecho humano fundamental; 2. 
1=1 proceso para acceder a la información pública deberá ser Simple, rápido y gratuito o de bajo tosto; y, 3. 
Deberá estar sujeto a un sistema restringido de excepciones, fas que sólo se aplicarán cuando exista 
;el riesgo de daño sustancial. a los interesés"protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés 
'público en general de tener acceso a la información; mientr<Js que de! an¿lisis sistemático de los artIculas 2, 
Ó, 7, 13, 14 Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública GUbernamental, se 
desprenden los siguientes: 1. La información de los Poderes de la Unión, órganos constitucionales 
autónomos, tribunales administrativos federales y cualquier otro órgano federal es publica y debe ser 
accesible para fa sociedad, salvo que en los términos de la propia ley se demuestre en forma clara y 
debidamente sustentada que amerita clasificarse como reservada o confidencial y 2. Que el derecho de 
acceso a la información es universal. '·s 

[~nfasis añadido] 

De conformidad con los criterios citados, se destaca que el derecho de acceso a la información 

tiene como una de sus excepciones, la información reservada, entre cuyos supuestos están los 

aludidos en el presente considerando, materia de! presente procedimiento. 

III. Marco jurídico interamericano aplicable a la información confidencial y reservada 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos9 se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de los 

datos personales- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho de 

acceso a la información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es importante 

citar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los siguientes términos: 

'Tesis: 1.8oA131 A, Aislada, Trlbunales Colegiados de Clrcuito, Novena Época, MateriJ(s); Administrativa, Semanario Judicial de la Federación y su 
Ga(eta, Tomo XXVI, Octubre de 2007, Página: 3345, Registro: 178998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de voto~, Ponente: Adn~no Letkia 
Campu¡;mo GJilegos. Secretaria: Miriam Corte GÓmel. 
'La Convención Americana ,obre Derechos Humanos se adoptó el 22 de noviembre de 1969, en $~n José de Costa Rica. El Estado mexicana se adhirió a 
este documenta, el24 de marlO de 1981 (Olano Oficial de la FederaCión de 7 de mayo de 1981). Esta Convenclón se encuentra dIsponible para su consulta 
directa en la página de Internet de la OrganizaCIón de los Estados Americanos (OEA), en la dlrección electróJllc~: httpJ/www.oas.org/dil/esp/tratados_B· 
32._Convendon_Americ3Ila_sabre_Derechos_Humilnos.htm 
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"Artículo 10. En Jos Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los. derechos humanos 
reconocidos en esta Corístitución y' en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá -restnngkse ni suspenderse, 
salvo en Jos cesos y bajó las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con 
10$ tralados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a fas personas fa protección más 
amplía, 

Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen fa obligación de promover. respetar. 
proteger y garantizar los derechos humanos dé conformidad con'rospríncipios de universalidad, 
interdépehdenda, indivisibitidad y prógresividad. 
r.J" 

{Enfasis añadido] 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las personas 

gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados internacionales 

de los que nuestro país es parte, coh (o que se amplía el repertorio de derechos, a través del 

denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la incorporación, al catálogo de derechos 

humanos contenidos en la Constitución Federal, de los derechos humanos previstos en fuentes 

internacionales, como son los tratados y convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos también es parte de tal bloque.r° 

En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar 105 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

se encuentra previsto lo siguiente: 

"Artículo 6. En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el ptíncipio de 
máxima publicidad, conformé a lo dispuesto en la Constitución, la Ley General, los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, as! como en las resoluciones y sentencias 
vinculantes que emitan fas órganos nacionales e internacionafes especializados, favoreciendo en 
todo tiempo a fas personas la protección más amplia. 

lO ferrer Milc-Gregor, Eduordo, "Interpretación ,onforme V control difuso de convenC!on~lidad. El nuevo paradigma para el juez mexicano", el] Carbone!l, 
M'guel, y Pedro Salazar (Coords.), Lfl Refflrmo Cflll,tituriflllal de Derechos Humflllos' un nuevo paradigmfl, MéXICO, llJ-UNAM, 2011, p, 356. 
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Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los 
'organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia, 

,En el ejercicio, tramitación e interpretación de fa presente Ley, los sUjetos obligados y e/Instituto deberán 
:atender él los principios señalados en los arlfculos 8 él 22 de fa Ley General, según corresponda. 

Las disposiciones que regulen aspectos de transparencia y acceso él la información previstas en la 
'legislación federa! en su conjunto, deberan interpretarse armólllcamente con la Ley General, atendiendo al 
principio pro persona. # 

[Enfasis añadido] 

En el mismo sentido, cabe destacar el texto del artículo 7 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso: a la Información Públlca, en Jos siguientes términos: 

"Artfculo 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación de fa información se interpretarán 
bajo fas principios establecidos en la Constitución' Política de los Estados .unidos Mexicanos. los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente Ley. 
En la aplicación e interpretación de la presente Ley debera prevalecer el principio de máxima publicidad, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, asi como en fas resoluciones y sentencias 
vinculantes que emitan fas órganos nacionales e internacionales especia/izados, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección mas amplia. 

Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones vopiniones 
de Jos organismos nacionafes e intern;iciCinales, en materia de transparencia __ " -

[Enfasis añadido] 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas al 

derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas de acuerdo con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los que 

el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en los siguientes términos: 

"INSTITUTO FEDERAL DE ACcESO A LA INFORMACIÓN PÚBLfCA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones las 
autoridades administrativas que realizan un con/rol de la legalidad tienen competencia para resolver asuntos 
en que estén involucrados fas derechos de la persona, lo que sucede en el caso del Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las tensiones que, en 
algunos casos; se prOducen entre el derecho a la información, contenido en el artículo 60. de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, tutelado en su fracción 11, yen los 
numera/es 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que dicha autoridad viola los deberes de exacta 
aplicación del derecho, asi como de fundamentación y motivación adecuada, previstos e/1 los artlculos 14 y 
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16 citados, de interpretar las leyes sin considerar los efectos que e/lo pueda producir en todos y cada uno 
de los derechos legales, internacionales y constitucionales en conflicto; esto es, eñ caso de que. en ejercicio 
del control de legalidad que tíene encomendado aplique fas leyes de la materia en forma irrazonable, 
poniendo en nesgo el goce efectivo de alguno de los derechos de la persona, máxime que el articulo 60. 
de fa Lev Federal de Transparencia v Acceso a la fnformací6n Pública Gubernamental dispone que 
el derecho de acceso a la información pública se interpretará conforme,a la Constitución General de 
la Repiíblíca. a fa -Declaración _Universal de los Derechos HumaTlOs, al PaCto Internacional de 
Derechos Civiles v Políticos, a la Convención Amer;cana sobre Derechos Humanos, a la Convención 
Sobre la Eliminación de Todas las -Formas de Discriminación Contra la Mujer, v demás instrumentos 
internacionales suscritos v ratificados por el Estado mexicano, asi como a la interpretación 
UurisprudenciaJ gue de ellos hayan realizado los órganos internacionales especializados. "tI 

- [r=:nfasis añadido] 

De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información reservada, como 

excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se dirima una controversia en 

la que estén involucrados estos bienes jurídicos tutelados, existe la obli'gación de atender el marco 

jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la jurisprudencia de los órganos 

internacionales especializados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité de 

Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las obligaciones 

aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las disposidones contenidas 

en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo que en el caso que nos ocupa, 

se debe garantizar la protección del orden público, por tratarse de información clasificada como 

reservada. Lo anterior, conforme a lo est¡pulado en los artículos 1, 6 Y 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexlcanos; 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha 

sefialado; y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se 

expondrá en los párrafos siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

" Te,is: 2a. LXXV/2010, Aislada, Segunda Sala, Noven~ Época. Matefla(s): Constitucional, Administrativa, Semanario Judie.,,1 de la FederacJón y ,u Gac~t~, 
Tomo XXXII, Agosto de 2010, Página: 464, Registro: 164028. Precedentes: Instancia: Amparo en revisión 1922/2009. Met"Mex PeBoles, SA de c.v, y otr~. 
30 de ¡!.mio de 2010 Cinca vota,. Ponente: Marganta Beatriz Luna Ramos, Secretorio' Fernolldo Silva Garda. 
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"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
'OBLIGACIONES DÉ RESPETO y GARANTíA. Del artícu;o 10. de fa ConsÚtucí6n Federal, así como de -'os 
'arlículos 1.1 Y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es claro que todas fas 
autoridades se encuentran obligadas a cumplir con el mandato constitucional y convencional de 
'respeto y garantía ~dentro de esta última se ,encuentra la obligación de _feparar- de los derechos 
humanos. Así, 'todas las autoridades tienen que respetar los derechos humanos v. en el ámbito de su 
competencia, garantizar su eíercicio v reparar cuando -se' cometen violaciones contra estos derechos. 
El deber de respeto presu¡j'one obligaciones negativas, efidecir, que las autoridades no perpetren violaciones 
de derechos humanos; por su parte, el de'ber de garantfa presupone obligaciones positivas, que implica que 
las auforicJades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y preservar los derechos humanos 
reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber de garanffa se encuentran los aspectos 
pe prevención, protección, investigación y reparación. "12 

{~nfasis añadido} 

En el áimbito interamericano, tenemos que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

se establece el derecho de acceso a la información y sus excepciones, en su articulo 13, en los 

términos que se indican a continuación: 

"Articulo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento v de expresión. Este derecho comprende la 
libertad de buscar. recibir y difundir informaciones e ideas de toda ¡{¡dole, sin consideración de fronteras ya 
sea oralmente, por escn'tó o en forma impresa o artística, o por cualquier orro procedimiento de su elección 
2. El ejercicio del. derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto' a previa censura 
'sino a responsabilidades ulteriores;_ fas que- deben estar expresamente fijadas por la leY v ser 
necesarias para asequ;ar: 
a) el respeto a los dérechos o a la reputación de los demás, o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden públiCO o fa salud o la moral públicas. 
{.F ... 

[Énfasis añadido} 

En este articulo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de buscar, 

recibir y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" información, se 

encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte que tal precepto 

establece como excepciones a la libertad ahí prevista, la protección del orden público, como lo es en 

el presente caso, la protección de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y 

expedientes judiciales que no han causado estado. 

"Tesis; la. CCCXl/l01S {lOa.), Allladil, P'inwra $aIJ, (Cof15titucional). SemanarJO Judic,al de la Federación y su GaLeta, Regi,tro: 2010422. Precedentes: 
Amparo en revisión 476/2014. 22 de abril de 2015, Cint:O voto; de los MiriÍstros ArturQ Zaldívar Lelo de L,·mea,José. Ramón Coss'o Oiaz, Jorge Mano PJrdo 
Rebolledo, Olg~ Sám:hel Cordero de Garda Víll"ga, y Alfredo Gut,érre¡ Ortíz MEna. Ponente. Alfredo Gutiérre¡ Ort,;: Mena. Secret~na' Karla l. Qu;ntanJ 

Osuna. 
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En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de berechos Humanos es el tribunal encargado 

de salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que aceptaron su 

competencia contenciosa/13 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, protejan y 

promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de sentencias, 

ha fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al artículo 13 de la 

citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal interamericano forma parte del bloque de 

constitucionaJ'idad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus sentencias son vinculantes para 

los jueces nacionales, con independencia de que el Estado mexicano haya o no sido parte en el juicio 

respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P./J. 21/2014 (lOa.), emitida por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE PERÉCHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MAS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los criterios jurisprudencia/es de _la Corte Interamericana de Derechos Humanos, con 
independencia- de_ que el Esfado -Mexicano haya sido parte en él Jitigio anle dicho tribunal resultan 
vinculantes para los Jueces nacionales al constituir una extensión de la -Convención Americana- sobre 
perechos Humanos, toda vez que en dichos criterios se determina el contenido de los derechos humanos 
establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la juiísprudencia Intéramerícaria se desprende del 
propio mandato establecido en el arlículo 10. constitucional, pues el pn'ncipio pro persona Dbliga a los Jueces 
nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más favorable a fa persona_ En cumplimiento 
de este mandato constitucional, los operadores jurídicos deben atender a lo siguiente: (i) cuando el criterio 
se haya emitido en un caso en el que el Estado Mexicano no haya sido parte, la aplicabílidad del precedente 
al caso específico debe determinarse con basé en la verificación de la existencia de las mismas razones 
que motivaron el pronunciamiento; (i!) en todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la 
jurisprudencia interamericana con la nacional: y Oh) de ser imposible la armonización, debe aplicarse el 
criterio que resulte más favorecedor para la protección de los derechos humanos, "14 

[Énfasis añadido} 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho de 

acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

"El Decreto Promulgatorio de la Declaración para el ReconocimientD de la Competencia Contenciosa de la Corte InterMnericana de Derechos Humanos 
fue publicado el 2.4 de febrero de 1999 (y el 2S de febrero de 1999 su Decreto Adaratorlol en el Diario Oficial de la Federac.ión, 
"Tesis: PJl. 2l./2014 {lOa.], Junsprudencio, Pleno, Dedma Época. Materia{sl: Com:ln, Gaceta del Semanario Judicial de Ii! Federación, Ubro 5, Abril de 
2.014, Tomo l. Página: 2.04, Registro: 2006225. Precedentes: Contradicción de tesis 293/2011, 
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"77, En lo que respecta a losllechos del presente caso, la Corte estima que el articulo 13 de la Convención, 
al estípular expresamente los derechos. a "buscar" y a "recíbir" "informaciones". protege el derecho 
que tiene toda persona a solicítar el acceso a la información bajo el control del Estado, con las 
salvedades permitidas bajo efrégimen de restriccíones de fa Convención . . " [Énfasis añadido} . 

~B) Las restricciones al ejerciCio del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado impuestas 
en este caso 

88. El derecho de acceso a la informacíón bajo el control de! Estado admite restricciones. Este 
Tribunal ya se ha pronunciado, en olros casos, sobre las restricciones que se pueden Imponer al ejercicio 
del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.·' 

[Énfasis añadido] 

¡'89. En cuanto a los reguisitos gue.debe cumplir una restricción en esta materia, en primer término 
deben estar previamente filadas por lfiv como medio para asegurar que no queden al arbitrio del poder 
público. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el propósito para el cual/Jan sido 
'establecidas'. r .. .j'. [Énfasis anadido} 

"90. En segundo lugar, la restricción. establecida por ley debe responder a un objetivo permitido por 
la ConvenCión Americana. Al respecto, el articulo 13.2 de la Convenci6n perlrlite que se realicen 
restricciones necesarias para asegurar 'el respeto a los derechos o a la reputación de los demás' o 'lE. 
proteCción de la seguridad nacional, el orden público o fa salud o la moral públicas'. "j5 

[Énfasis añadido} 

En el mismo sentido, esa Corte consideró, en el párrafo 229 de la sentencia del Caso Gomes Lund y 

Otros ("Guerrilha do Araguía N
) vs. Brasil, lo siguiente: 

"(..] 
Con todo, el derecho de acceder a la información pública en poder del Estado no es un derecho 
absoluto, pudiendo estar suleto a restricciones. Sin embargo, estas deben, en primer término, estar 
previamente fijadas por leven sentido formal y malerial- como medio para asegurar que no queden al 
arbitrio del poder público. En segundo lugar, las restricciones establecidas por ley deben responder a 
un objetivo permitido por el articuló 13.2 de fa Convención Americana, es decir, deben ser necesarias 
para asegurar "el respeto a fas derechos·o a /a reputación de los demás" o "la protección de la seguridad 
naCioilal, el orden público o la salud o la moral púbficas". Las limitaciones ·gue se impongan deben ser 
necesarias en una sociedad democrática y orientadas a satisfacer.un·interés·público imperativo. Ello 
implica que de todas fas alternativas deben escogerse aquellas ·medidas que restrinjan o interfieran en fa 
merlor medida pOSible el efectivo ejercicio del derecho de buscar y recibir la información. 18 

rr 
{Énfasis añadido] 

" Ca.>o Claude Reyes V Otro, vs. C/ule, Sentenc,a de 19 de septiembre de 2006 (Fondo, Reparaciones y Costas), parrafos 88, 89 Y 90. Esta sentenlia se 
encuentra disponible para 5U con,ulta dlrect~ en la página de Internet de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. en la dirección electrónica: 
http://www.corte,dh,or.crjdocsfcalosjarticulosfseriec151_e5p.pdf 
" Casa Games wl!d y Otros ("Guerrilha do Araguaio"J vs. Brasil. 5entenOa de 24 de nOlliembre de 2010 (Excepciones Pr~lirni~Mes. fondo. Reparaciones 
y Costas), p<lrralo 229. Esta sellteoCLJ se encu~ntr" disponible para su c("ms\Jlt~ dir€'cta en [" páglna de lnternet de la Corte Intera'nericana de DeredlOS 
Humanos, en la dirección electrónica: http://www.corteidh.or.cr/docsjtasos/articlJlos/sErlec_ 219 _ esp.pdf 
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De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y por 

la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar, entre otras cosas, la protección del 

orden público. 

IV. Información clasificada como confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

En atención a lo requerido en la solicitud de información materia del presente procedimiento, la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección General de' Administración señalaron, que 

localizaron diversos oficios que atienden lo peticionado, mismos que contienen datos personales e 

información entregada por particulares que se clasifican como información confidencial, de 

conformidad con los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones 1 y III, de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, particularmente los siguientes: 

Dirección General de Asuntos Jurídicos 

-Persona Físki:i Pers6fiá'Moráf'" _ -' 
(Con fúndamehtb' {';:n Jo ~_stab!eCi90 ,en él artíclllb (Gon fun~a'mento en Iq é'stablé:dido' en 'el_$_rtíé,ulo 
11'3, f(acción -1 de la Ley Feder<,jl de'_ Tran~paréncla 11-3, fracción :111' d{';:< ,la" <Le,y Federal de 
y Acc~só a J~-,;Inlorrnaclón' Públi8'a y,116",primer Transpar§:lr)ciél y,Aééeso a;IEr,lnforrilátiQ!'l Pública y 
párrafo, de la' Ley G~neral pe' T ranspar'enda y , ' 11'6, párralo cua'rto, de I,~' Ü!1j Gefl~ral de' 
Acceso ,a la' Información P~bliq,,) , Transp'áreneia y Accesó,'a-Ia, Ihfórma8ión 'Pública.) , 

Nombre Persona Número de Juicio 
Número de Expediente Judi.cíal Denominación ersona moral 
~~mero de Expediente Administrativo 

, 
Número de Ex ediente Administrativo 

Número de Resolución Administrativa Número de Resolución Administrativa 
" 
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Dirección General de Administración 

e: ·~~;;;;~n]~" ~L:~;:~N:m-bfed:~~~;~~~:í~~~Fo-~\1·.' .... ~,,~~C::==~=~·1 

OFICIOS DGA 

I 

• Firmo de persona físico. 

• CURP. 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 

RFC, 
Clave de eleclor. 
información relafivo o Personas Morole:;. (elobe; 

lnterbancaria. cventd bOf1caria) 
Cjooe inlerban¡:aria de personas fi$lcos. 
Sucu(SOI bancario, 
Cuento concentrodora. 
efE. 
Clave del serl/icio. 

• Número de cuenta bancada. 
• Gula de idenfijj(;:od6n de movimientos: de persono! que 

o.slgna el ISSSIE 
" Número de tarjefa (vale eieclfónico). 
• Dolos de un procedimiento de investigación en ¡,omite 
.. Nombre de 5sr/idor públlco lnvesligado. 

, • Número de expedienie de ¡nv0sfigoción. ~ 

L ,_.,,~,~ __ """ , i • Documen!os anexos relaüvós a la investigaCión. ' __ ,,_~_._~ .. ""~,,_,, __ ~",~ ___ ~ •• _._~._" __ ,~.,,~o,,," __ '~ ____ ~ __ ~ ____ ~" , ___ " __ ~~_,I 

Al respecto, por lo que se refiere a la información clasificada como confidencial por parte de las 

unidades administrativas seFiaJadas, este Comité considera que la misma se clasifica con tal 

naturaleza, de conformidad con 105 artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones I y HI, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; de acuerdo con los motivos expuestos por cada 

una de estas. 

En el presente asunto, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción II, y 16, párrafo 

segundo, de la ConstituCión Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el 13 de la 

Convención Americana- sobre Derechos Humanos, a los cuajes se ha hecho referencia con 

anterioridad. 
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También son aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

#Artícufo 116. Se considera información confidencial la qué contiene datos personaJes concernientes a una 
persona identificada o' identificable. - - -
La información confidencial /10 estari!1 sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y lOS Servidqres Púplicos facultados para e/lo, 
Se considera como {nformación confidencial: los secretos bancan'o, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, 
bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a parliculares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercícío de recursos públicos. 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales, [. . .]" 

[Énfasis añadido] 

"Artículo 120. Para que los.sujetos obligados puedan permitir el acCeso a información confidencíal reguieren 
obtener el consentimiento de los parliculares titulares de la información, 
No se requerirá el consentimiento deE titular de la información confidencial cuando: 
1. La información se encuentre en registros públiCOS o fuentes de a(xeso público; 
If. Por ley tenga el carácter de pública; 
1If. Exista una orden judicial,' 
IV. Por razones de seguridad nacíonal y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se 
requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando fa información se utilice para 
el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artEcu/o, el organismo garante deberá aplicar la prueba de interés 
publico. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencia! y Ull tema de 
interés públiCO y la proporcionalidad entre la irivasión a la inlimidad ocasionada por la divulgación de la 
información confidencial y el interés público de la información. 

{~nfasis aiíadido] 

Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 113, Se considera información confidencial: 
'- La que contiene dalas personales coiJcemientes a una persona física identificada o identificable: 
11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda 
a parliculares, sujetos de derecho internacionel o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 
recursos públicos, y 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a elló, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o fas tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de /a misma sus representantes y los Servidores Públicos facultados para .ello." 

[~nfasis añadido] 
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"Artículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de la informacfÓri. 
No se requerirá el consentimiento de! titular de la mformaGÍóll confidencial cuando: 
/. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública, 
/11_ Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad genera!, o para proteger los derechos de terceros, se 
reqUiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los suJetos de derec/lo internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos mterinsfitucionales, siempre y cuando fa infonnación se utilice para 
~I ejercicio de facultades propias de los mismos. 
para efectos de la fracción IV del presente articulo, e/Instituto deberá aplicar la prueba de interés público. 
Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés 
público y /a proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divufgación de la información 
confidencial y el interés pOblico de fa información." 

[Énfasis af7adido] 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los titulares 

de la información confidencial ni de sus representantes, para la difusión de la misma, por lo que 

el acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos 

116 y 120 de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que este Comité concluye 

que se clasifican como información confidencial, los datos personales e información aludida que 

son materia del presente procedimiento. 

En este sentido, se confirma en lo general la clasificación de información confidencial, 

realizada por las unidades administrativas únicamente en cuanto a la información que sometieron 

a consideración de este órgano de transparencia. 

V. Confirmación de la clasificación de información reservada 

1. Análisis de la clasificación 

De acuerdo con lo expuesto en el resultando sexto de la presente resolución, la Dirección General 

de Asuntos Jurídicos y la Dirección General de Administración, manifestaron que existen oficios 

que atienden lo requerido por el part'lcular y son materia del presente procedimiento, que contienen 

información que se clasifica como reservada, ya su divulgación podría: obstruir las actividades 

de verificación l inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, o bien, vulnerar la 

conducción de los expedientes judiciales en tanto no causen estado l acorde con lo dispuesto en 
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los numerales 113, fracciones VI y XI, de la Ley Genera! de TransparenCia y Acceso a la Información 

Pública y 110, fracciones VI y XI, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

Así, por Jo que se refiere a la información clasificada como reservada por parte de las unidades 

administrativas señaladas, este órgano de transparencia considera que la misma se clasifica con 

tal naturaleza, por los plazos de dos y cinco años, señalados por cada una, en apego a Jo 

estableCido en los artículos 113, fracciones VI y XI de la ley Genera! de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y 110, fracciones VI y XI de la Ley Fedéral de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, de acuerdo con los argumentos señalados en el resultando sexto de la 

presente resolución. 

Lo anterior, ya que la Dirección General de Asuntos Jurídicos cuenta con 457 oficios que se 

remitieron a juicios que a la fecha se encuentran subjúdice, por 10 qUe forman parte de expedientes 

judiciales que no han causado estado) asimismo, localizó 10 oficios relacionados con expedientes 

de recursos de revisión que se enCuentran vigentes o bien, en la etapa de cumplimiento, por lo 

que obran en procedimientos administrativos seguidos en forma de juiclo que no han causado 

estado. 

Por su parte, la Dirección General de Administración cuenta con 20 oficios que se relacionan con 

juicios de amparo que se encuentran subjúdice, por lo que tampoco es posible su entrega¡ ya que 

de igual manera, forman parte de expedientes judiciales que no han sido resueltos. 

Conforme a lo señalado, la documentación que obra en expedientes judtci'¿¡les y procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio que no han causado estado, se clasifica como 

información reservada por el periodo de cinco años, conforme a los artículos 113, fracción 

XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 110, fracción XI de la 

Ley Federal de Transparencia y ACceso a la Información Pública, 
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Asimismo, la Dirección General de Adniinistración señaló, que se localizaron dos oficios 

relacionados con una auditoría que realíza el Órgano Interno de Control de este Instituto, respecto 

de la cual, no se ha emitido el pronunciamiento definitivo, en tal sentido, su divulgación podría 

obstacul"lzar la inspecdón, supervisión, vigilancia y seguimiento de dicha auditoría, por lo que se 

clasifican como información reservada por el periodo de dos años, conforme a los artículos 

113, frpcción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 110, 

fracciór) XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En rela:ción con lo anterior, cabe destacar lo previsto en la tesis jurisprudencial: P./J. 26/2015 

(10a.),:emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que se establece 

lo sigUiente: 

"fNFORMACfÓN CLASIFfCADA COMO RESERVADA O CONFfDENCIAL EXHIBIDA CON EL 
INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCfONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA 
RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE 
ESENCIAL PARA SU DEFENSA. Conforme a lo dispuesto en fa Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para revisar 
la clasificación de la información reafízada por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a ésta, debe 
seguirse er procedimiento correspondiente ante los organismos garantes establecidos 
constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no dejar en estado de indefensión a las 
partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la información clasificada como 
reservada o confidencial exhibida con el informe justificado rendido por la autoridad responsable en 
términos de los artlculos 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogadá, bajo su más estricta 
responsabilidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial para su defensa. Al 
respecto, deberá adoptár todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que se use de manera 
incorrecta, asl como ponderar los derechos implicados y las especificidades del caso concreto para 
decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la información con miras a resolver 
el problema de constitucionalidad planteado; además, si permite el acceso total o parcial a aquélla, 
podrá imponer las modalidades que considere necesarias para ello, sin que en casO alguno dicha 
información pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por cualquier 
medio. Lo anterior, en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la informaCión acompañada al 
informe justificado cuando el acto reclamado consista precisamente en la cJ¡nificación de esa 
información, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de que en una sentencia que cause estado 
se consigne esa obligaCión, por lo que permitir previamente a las partes su conocimiento dejarfa sin 
materia el juiCio de amparo. "17 [~nfasis afiadido] 

t7 Tesis: rJJ. 26/2015 {lOa.L Jurisprudencia, Pleno, Décima Época, Materia(s): (Común), Sem~nario judiCIal de. la Feder~clón, Registro: 2009916.
Contradicción de te,i, 121/2014. Entre la, sustentadas por los Tribunales Col~g;ados Primero V Segundo de Circuito, ambos en Materia Administrativa 
EspeCializado en CompEtenCl~ Econórnica, Radlodlfusi6n y TelEcomunicadonE's, con residencio en el DIstrito Federdl y jurisdicción en toda la República, 
DéCimo Octavo y Décimo Quinto, Bmbos en Materia Administrativ~ del Primer Circuito, Segul1do en Mater;as Administrativa y Civil del DéCimo Noveno 
Circuito y Tercero E'n Materi~ Administr3tiv3 del Sexto Circuito. 26 de mayo de 2015. Unanimidad de once votos de los Mllli5tro, Alfredo Gutiérre;: Ortil 
Mena, Josii'R~món Cossfo Diaa, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fern¡mdo Franco Gomález Salas, Arturo Zaldiv;¡.r Lelo de LarrE'J, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Juan N. Sjlv~ Meza, Eduardo Medlna Mor<J l.. Oiga S<inchez Cordero de Garcia Villegas, Alberto Pér~, Dayán V Luis Maria Aguilar Morale,. 
Ponente: JOsé F~rn~ndo I'ronco Gonz;lle~ Salas. Secretario: Salvador Alvarado Lópe¡;. 
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En relación con la prueba de daño, la cual tiene fundamento en los artículos 103 y 104 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la InFormación Pública, y 102 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha indicado a lo largo de la presente 

resolución, si bien a través del derecho de acceso a la informacióli previsto en los artículos 6, 

Apartado A, fracción 1, constitucional, y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

así como en las citadas leyes; cualquier persona puede tener acceso a la información en posesión 

de los sujetos obligados, existen determinadas restricciones al respécto, mismas que se refieren a 

la información reservada y a la información confidencial. 

En este sentido, la divulgación de la información a'ludida, la cual es objeto de reserva, representa 

un riesgo real al interés público, ya que de darse a conocer, podría obstruir las actividades de 

verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes; así como 

aquella que pueda vulnerar la conducción de los expedientes judiciales y procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio¡ en tanto no causen estado. La restricción 

(reserva) al derecho de acceso a la información tiene sustentó en el artículo 6, Apartado A, fracción 

II, constitucional, 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 113, Fracciones VI y 

XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ'lca y 110, fracciones VI y XI 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, tenemos que la restricción (reserva) al derecho de 

acceso a la información, tiene como fin legitimo la preservación del interés público, de acuerdo con 

lo previsto en los artículos 6, Apartado A, constitucional, y 13, de la citada Convención. En el 

presente caso, respecto a las causales aludidas, esta restricción es la idónea, en virtud de que 

constituye la única medida posible para proteger el interés público. 

Así, en el caso particular, tenemos que tanto el derecho de acceso a la información como la 

protección del interés público, constituyen fines legítimos, los cuales están consagrados en el marco 

constitucional e interamericano aludidos. De esta forma, al realizar una ponderación entre ambos 
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principios, se considera que en el caso concreto debe prevalecer la protección del interés público, lo 

cual tiene sustento en el marco jurídico mencionado. 

De acuerdo con el citado principio de proporcionalidad, se concluye que el riesgo Que podría traer la 

divulgación de la información en comento, es mayor Que el interés público de Que se difunda, por lo 

que se considera que en este caso debe prevalecer la reserva de información, puesto Que ello 

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar un perjuicio al interés público. 

De conformidad con lo hasta aquí expuesto, este Comité de Transparencia concluye que lo 

procedente es confirmar la clasificación de información confidencial y reservada, por los 

plazos señalados, realizada por Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección General de 

Administración, en términos de los artículos 113, fracciones VI y XI, y 116, párrafos primero y 

cuarto, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 110, fracciones VI 

y XI, Y 113, fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento de acceso a la información, de conformidad con Jos preceptos legales citados en el 

considerando primero de la presente resolución, 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero se confirma la clasificación de la· información 

confidencial y reservada materia de la presente resolución, 

TERCERO. El solicitante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revisión previsto por los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, sito en Avenida I nsurgentes Sur No . 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía 

Coyoacán, Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de Transparencia del 

citado Instituto ubicada en la misma dirección. El formato y forma de presentación del medio de 

impugnación, podrá obtenerlo en la página oficial del Instituto. 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al solicitante, a la Unidad de Transparencia, a la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos y a la Dirección Genera l de Administración. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de Transparencia 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, maestro César Iván 

Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante del Comité de 

Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace con los Poderes 

Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
E INTEGRANTE DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA. 
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DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS 
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ULTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 24412019, DEL iNDIC E DEL COMITE. DE TRANSPARENCIA, DERIVADO DE 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NUMERO DE FOLIO 0673800 137419, CORRESPONDIENTE A SU NOVENA SESiÓN ORDINARIA 
DE 2019, CELEBRADA EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
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